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PALABRAS DEL ALCALDE  
 

Presento ante ustedes la Cuenta Pública de la gestión 
municipal 2025, un año que tiene un significado 
especial: es el primer capítulo de este segundo periodo 
que me han confiado para liderar nuestra comuna. Lo 
hago con la satisfacción de saber que cada cifra y cada 
proyecto aquí descrito nace de un compromiso 
compartido. 
 
El 2025 fue un año especial, donde juntos trazamos la 
hoja de ruta para el futuro a través de la actualización 
de nuestro Plan de Desarrollo Comunal. La voz de más 
de 15.700 bosquinos y bosquinas se hizo escuchar en 
una consulta ciudadana histórica, asegurando que el 
crecimiento de nuestra comuna tenga el sello y la 
identidad de su gente.                  -                                                                                                      
 
Hoy, El Bosque proyecta obras que transforman la calidad de vida: el nuevo Cesfam Dra. 
Haydée López Cassou y nuestro futuro Edificio Consistorial. Esta será, literalmente, la "casa 
de todos", un espacio moderno y eficiente que centralizará los servicios para que sus 
trámites sean más rápidos y dignos.                                 - 
 
En Seguridad, consolidamos un sistema inteligente con luminarias LED interconectadas y 
un nuevo centro de cámaras de televigilancia. Pero la tecnología no sirve de nada sin el 
factor humano; por eso, reforzamos los patrullajes mixtos con Carabineros, entregamos 
dispositivos para activar alarmas comunitarias en 8.700 viviendas y trabajamos codo a codo 
con los comités de seguridad.                          - 
  
Nuestra apuesta por el futuro es verde. Gracias a la alianza con el Gobierno Regional, 
contamos con nuevos vehículos y tres buses eléctricos. Además, nos estamos adaptando 
al cambio climático con plazas de bajo consumo hídrico y "jardines inundables" que cuidan 
cada gota de agua. A nivel regional, lideramos la Asociación de Municipios MSur, 
posicionando a El Bosque como referente en economía circular y reciclaje. 
 
En salud, con más de 5.000 atenciones diarias en la red comunal y más de 75.000 en 
nuestra Farmacia Municipal, garantizamos el acceso a un servicio integral. Además, 
consolidamos el trabajo de Casa Luz, integrando la medicina tradicional con terapias 
complementarias. 
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No puedo dejar de mencionar la alegría de las 1.100 familias que hoy ya tienen su casa 
propia gracias al Plan de Emergencia Habitacional. Asimismo, renovamos 101.678 m² de 
veredas, demostrando ser una gestión que capta recursos y los ejecuta con eficiencia. 
 
Junto con dar cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, la entrega de este balance es el reflejo de una gestión moderna, 
comprometida con la transparencia y que desarrolla su trabajo de manera participativa, 
poniendo siempre al centro el desarrollo de las personas y la mejora constante de su calidad 
de vida. Gracias por confiar, por participar y hacer de El Bosque un mejor lugar para vivir. 

 

 

 

 

 

 

  

 

Manuel Zúñiga Aguilar 
Alcalde  

Ilustre Municipalidad de El Bosque  



 

 

C u e n t a  P ú b l i c a  G e s t i ó n  M u n i c i p a l  2 0 25                    5 | 297 

 

 CONCEJO MUNICIPAL  
 

El Concejo Municipal es una entidad que tiene como principales funciones normar, resolver, 

fiscalizar y hacer efectiva la participación de la comunidad local, ejerciendo las atribuciones 

que señala la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, T²tulo III, ñDel 

Concejoò, ñsobre aquellas materias que entren en su observaciónò. 

Concejo Municipal 2024 -2028 

Los integrantes del Concejo Municipal de El Bosque para el periodo 2024-2028, asumieron 

en sus respectivos cargos el 6 de diciembre del año 2024, en conformidad a la Sentencia 

de Calificación y Escrutinio General de la Elección de Alcalde y Concejales de la Comuna 

de El Bosque, dictada por el Segundo Tribunal Electoral de la Región Metropolitana, con 

fecha 23 de noviembre del año 2024. 

Presidido por el Alcalde Sr. Manuel Zúñiga Aguilar , el Concejo está conformado por las 

siguientes Concejalas y Concejales: 

 

 

1.     Simón Melo Contreras 5.     Patricia Arriagada Núñez

2.     Rafael Valenzuela Pérez 6.     José Miguel Laiño González

3.     Lorena Downey Belmar 7.     Rosa Peralta Valenzuela

4.     Carlos Contreras Muñoz 8.     Nicol Sepúlveda Hernández
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Este órgano colegiado es uno de los pilares fundamentales para el avance integral de 

nuestra comuna: los acuerdos y proyectos aprobados en cada sesión permiten que las 

necesidades de los vecinos y vecinas se materialicen a través de proyectos elaborados y 

ejecutados por las diferentes unidades municipales en infraestructura municipal, servicios 

para la comunidad, seguridad comunitaria, proyectos de inversión, programas sociales, 

entre otros.  

 

Sesiones y Transparencia  

Durante el año 2025, el Concejo sesionó en 44 oportunidades (36 sesiones ordinarias y 8 

extraordinarias), instancias donde se debatió y construyó el desarrollo de nuestra comuna. 

Con un firme compromiso con la transparencia, el 100% de estas sesiones fueron 

transmitidas en vivo a través de las plataformas de redes sociales y pagina Web del 

municipio, las sesiones son almacenadas en las mismas plataformas, por lo que se 

encuentran disponibles para la revisión por la comunidad en el canal de Youtube 

ñElBosqueTVò y p§gina Web del municipio. Adicionalmente, las actas aprobadas 

correspondientes a cada sesión del concejo son publicadas en la página de Transparencia 

Activa del Concejo para la Transparencia.  
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1. Acuerdos del Honorable Concejo Municipal  

Con un promedio de siete puntos por tabla en cada Sesión, durante el año 2025, el 

Honorable Concejo aprobó 160 acuerdos e iniciativas: 

De los 160 acuerdos, 73 de ellos corresponden a autorizaciones de adjudicación de 

licitaciones. 

14 acuerdos corresponden al otorgamiento de subvenciones a Organizaciones Sociales y 

deportivas de la Comuna, incluyendo dos subvenciones para la Superintendencia de 

Bomberos El Bosque, San Bernado, Calera de tango y la Bomba Canadá. 

10 acuerdos corresponden a Aprobación de costos de mantención y ejecución de proyectos 

de pavimentación en calles y veredas y de recuperación y mejora de diversas Sedes 

Sociales y espacios comunes, con dos tipos de financiamiento:  

Recursos Municipales : Inversión directa enfocada en las necesidades de los barrios. 

Fondos Externos: Articulación con el Gobierno Regional (GORE) y la Subsecretaría de 

Desarrollo Regional y Administrativo (SUBDERE), logrando atraer inversión externa para 

proyectos de alto impacto que transforman nuestra comuna. 

Adicionalmente, se modificaron 5 ordenanzas municipales.  

Por último, se aprobaron 3 modificaciones presupuestarias. 
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Cabe destacar que esto constituye el 100% de las materias indicadas por ley que requieren 

pronunciamiento y aprobación del H. Concejo Municipal.  

Finalmente, el H. Concejo Municipal conoce permanentemente distintas materias propias 

de la gestión con el objeto de ejercer su rol fiscalizador que le corresponde.  

 

2. Comisiones de Trabajo  

El análisis detallado de las iniciativas municipales que ha de resolver el Concejo en el 

ejercicio de sus funciones se canaliza a través de 12 comisiones permanentes (Hacienda, 

Salud, Seguridad, Vivienda, entre otras) que son asesoradas por un/a Secretario/a 

Técnico/a, rol desempeñado por los/as Directores/as Municipales quienes ponen a 

disposición su conocimiento especializado para detallar técnicamente y resolver dudas 

sobre las iniciativas que ha de conocer el Honorable Concejo Municipal dentro de las 

facultades que la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades le otorga.  
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 BALANCE  DE LA  EJECUCIÓN 

PRESUPUESTARIA  

BALANCE PRESUPUESTARIO SECTOR MUNICIPAL  

Ingresos Municipales  

Los ingresos municipales se componen principalmente de los Ingresos Propios 
Permanentes (IPP), los cuales corresponden a aquellos recursos financieros que los 
municipios recaudan de forma continua, periódica y previsible, esenciales para financiar la 
gestión local, entre los cuales están los ingresos por patentes comerciales, permisos de 
circulación, derechos de aseo, el impuesto territorial (contribuciones), multas, concesiones 
y rentas de la propiedad. También se encuentran los ingresos provenientes del Fondo 
Común Municipal (FCM), junto con aquellos fondos de otros organismos externos recibidos 
para la ejecución de iniciativas de inversión. 

A continuación, se presenta una tabla con los ingresos percibidos en el periodo 2025, en 
M$: 

Tabla 1  Ejecución presupuestaria Municipal    

   *El porcentaje final de ejecución de los deudores presupuestarios toma el ingreso percibido del periodo 
respecto del presupuesto vigente sin considerar el SIC. 

Presupuesto 

Inicial

Presupuesto 

Vigente

Ingreso 

Percibido

(M$) (M$) (M$)

Patentes y tasas por derechos 2.191.453 2.518.799 2.379.010 94,45%

Permisos y licencias 4.044.157 4.351.321 4.296.980 98,75%

Participación en Impuesto Territorial - Art. 37 D.L. 

Nº3.063, de 1979
711.193 711.193 995.043 139,91%

Transferencias corrientes de otras entidades públicas 889.248 1.289.451 1.241.032 96,24%

Intereses 1.385.000 0 0 0,00%

Otras rentas de la propiedad 0 1.213.218 1.111.193 91,59%

Venta de bienes 1.108 1.108 0 0,00%

Recuperaciones y reembolsos por licencias médicas 196.184 142.204 133.47 93,86%

Multas y sanciones pecuniarias 1.097.778 1.448.739 1.320.820 91,17%

Participación del Fondo Común Municipal - art. 38, D.L. 

Nº3.063, de 1979
26.505.292 27.921.646 27.655.578 99,05%

Fondos de terceros 16.616 25.152 25.28 100,51%

Otros ingresos corrientes 262.147 876.197 866.204 98,86%

Venta de activos no financieros - Mobiliario y otros 0 76 76 100,00%

Venta de activos no financieros - Equipos informáticos 0 10 10 100,00%

Venta de otros activos no financieros 0 9.43 9.43 100,00%

Ingresos por percibir 892.694 1.089.472 1.007.652 92,49%

Transferencias de capital de otras entidades públicas 0 1.750.474 1.588.839 90,77%

Saldo Inicial de Caja 2.000.000 12.021.233 0 0,00%

Deudores presupuestarios 40.192.870 55.369.723 42.630.617 98,34%*

Descripción %
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Al cierre del ejercicio 2025, el presupuesto municipal vigente ascendió a M$55.369.723. De 

este monto, M$43.348.490 corresponden a ingresos propios del periodo, mientras que 

M$12.021.233 representan el reconocimiento del Saldo Inicial de Caja (SIC). Excluyendo 

este último -al no constituir un ingreso percibido durante el año-, la ejecución presupuestaria 

alcanzó un 98,34% respecto de lo esperado. 

Respecto de los ingresos percibidos durante el periodo 2025: 

Tabla 2 Ingresos propios permanentes 

 

Durante el periodo 2025, los Ingresos Propios Permanentes totalizaron M$7.032.655, 

paralelamente los ingresos por concepto de Fondo Común Municipal sumaron 

M$27.655.578, lo que en total dio una recaudación de M$34.688.233. Se destaca una 

amplia dependencia de los ingresos provenientes del Fondo Común Municipal, la cual 

representa el 79,73% de los ingresos totales percibidos. 

 

Principales ingresos Municipales  

Participación del Fondo Común Municipal  

El Fondo Común Municipal (FCM) en Chile es un mecanismo de redistribución solidaria de 

ingresos propios entre municipalidades, gestionado por la SUBDERE y la Tesorería General 

de la República. Se compone principalmente de contribuciones (60%-65%), permisos de 

circulación (62,5%) y patentes comerciales, siendo vital para el financiamiento de la 

Municipalidad de El Bosque. En el caso de los ingresos Municipales, corresponde al 79,73% 

de los ingresos propios permanentes percibidos en el año 2025, este nivel de participación 

Descripción

Ingresos 

percibidos 

(M$)

% Repres. de IPP 

+ FCM

Impuesto Territorial a Beneficio Municipal 995.043 2,87%

Permisos de Circulación Beneficio Municipal 1.476.946 4,26%

Patentes de Beneficio Municipal 1.046.641 3,02%

Derechos de Aseo 523.458 1,51%

Otros Derechos 808.91 2,33%

Renta a la Propiedad 1.111.193 3,20%

Licencias de Conducir 358.46 1,03%

Multas de Beneficio Municipal 712.004 2,05%

Participación del Fondo Común Municipal - art. 38, D.L. Nº3.063, de 1979 27.655.578 79,73%

Ingresos propios permanentes 34.688.233 100,00%
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posiciona al FCM como el eje central de la estructura de ingresos, superando ampliamente 

la recaudación generada directamente por la gestión municipal. 

Permisos y licencias  

Los ingresos por permisos de circulación corresponden a aquellos percibidos por el pago 

del impuesto que deben pagar anualmente todos los dueños de vehículos motorizados del 

país, conforme a lo señalado en la Ley de Rentas. La recaudación del 62,5% del derecho 

por el permiso de circulación es destinada al Fondo Común Municipal, y el 37,5% constituye 

al ingreso propio municipal. En el año 2025 se recaudó un total de M$3.938.521 por 

concepto de permisos de circulación, correspondiendo destinar de este monto M$2.461.575 

al fondo común municipal quedando M$1.476.945 como beneficio municipal. 

Patentes y tasas por derecho  

Comprende los ingresos derivados de la potestad tributaria municipal sobre el ejercicio de 

actividades económicas y la prestación de servicios de utilidad pública. Específicamente, 

integra la recaudación por Patentes Municipales (comerciales, industriales, profesionales y 

de alcoholes) en virtud del permiso para ejercer actividades lucrativas en la comuna, así 

como los Derechos de Aseo, correspondientes a la tasa por el servicio de extracción de 

residuos sólidos domiciliarios. En el año 2025 tuvo un total de ingresos percibidos de 

M$2.379.010 de los ingresos municipales y presentó una recaudación del 94,45% de lo 

esperado en el presupuesto vigente. 

 

Gastos Municipales  

El gasto municipal se distribuye en ejes estratégicos que impactan directamente en el 

territorio. En primer lugar, destacan las iniciativas de inversión y mejoras urbanas, tales 

como la renovación de aceras, alumbrado público, mantención de áreas verdes y la 

recuperación de recintos deportivos y sedes sociales. Por otro lado, las transferencias 

realizadas se orientan mayoritariamente a la asistencia social y la atención de emergencias 

comunales. Por otra parte, el gasto en personal sustenta la operatividad institucional, 

financiando la labor de profesionales, técnicos y administrativos dedicados a la atención y 

gestión de las demandas ciudadanas. 
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A continuación, se presenta una tabla con los gastos en base a su ejecución devengada en 
el periodo 2025, en M$: 

Tabla 3  Gastos Municipales 

 

* El porcentaje final de ejecución de los acreedores presupuestarios toma el gasto devengado del periodo 
respecto del presupuesto vigente sin considerar el Saldo Final de Caja. 

Al cierre del ejercicio 2025, el presupuesto municipal vigente ascendió a M$55.369.723. De 
este monto, M$54.895.107 corresponden al gasto del periodo, mientras que M$474.616 
representa el Saldo Final de Caja presupuestado. Excluyendo este último -al no constituir 
una obligación durante el año-, la ejecución presupuestaria alcanzó un 79,69% respecto de 
lo esperado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presupuesto 

Inicial

Presupuesto 

Vigente

Obligacione

s 

Devengadas

(M$) (M$) (M$)

Gastos en personal 17.468.131 17.650.881 15.756.532 89,27%

Bienes y servicios de consumo 13.839.900 16.084.458 13.639.726 84,80%

Prestaciones de seguridad social 527.900 713.380 688.162 96,46%

Transferencias corrientes 4.233.083 4.953.632 4.461.929 90,07%

Íntegros al fisco 22.880 44.977 22.445 49,90%

Otros gastos corrientes 130.800 346.147 282.454 81,60%

Adquisición de activos no financieros 461.618 1.618.950 591.006 36,51%

Iniciativas de inversión 3.000.000 10.752.053 5.621.767 52,29%

Transferencias de capital 0 47.423 2.25 4,74%

Servicio de la deuda 508.560 2.683.206 2.679.583 99,86%

Saldo Final de Caja 0 474.616 0 0,00%

Acreedores presupuestarios 40.192.872 55.369.723 43.745.854 79,69%*

Descripción
% de 

Ejecución

Obligacione

s 

Devengadas

(M$)

Gastos en personal 15.756.532 36,02%

Bienes y servicios de consumo 13.639.726 31,18%

Prestaciones de seguridad social 688.162 1,57%

Transferencias corrientes 4.461.929 10,20%

Íntegros al fisco 22.445 0,05%

Otros gastos corrientes 282.454 0,65%

Adquisición de activos no financieros 591.006 1,35%

Iniciativas de inversión 5.621.767 12,85%

Transferencias de capital 2.25 0,01%

Servicio de la deuda 2.679.583 6,13%

Acreedores presupuestarios 43.745.854 100,00%

Descripción

% de 

Representación 

sobre las 

obligaciones 

devengadas
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La distribución de los gastos municipales se puede apreciar en el siguiente gráfico: 

Gráfico 1 Gastos Municipales 

 

Dentro de las principales obligaciones del municipio se encuentran los gastos orientados 

directamente a la comunidad, los cuales concentran una parte significativa del presupuesto 

anual. En este ámbito destacan los Bienes y Servicios de Consumo, que comprenden las 

adquisiciones necesarias para el adecuado funcionamiento institucional y el cumplimiento 

de sus funciones. Estos recursos permiten sostener la operación diaria de los distintos 

servicios municipales, especialmente aquellos destinados a la atención y prestación de 

servicios a la comunidad. Esta partida representa el 31,18% del total de gastos devengado 

para el año 2025. 

Por otra parte, adquieren especial relevancia los gastos asociados a Iniciativas de Inversión, 

que corresponden a las obligaciones derivadas de la ejecución y desarrollo de proyectos 

en beneficio directo de la comunidad. Entre ellos se incluyen mejoras de aceras, 

optimización de la iluminación pública, instalación de cámaras de vigilancia y alarmas 
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comunitarias, reparación de sedes sociales y recintos deportivos, así como la mantención 

y mejoramiento de áreas verdes. Este conjunto de inversiones representa el 12,85% del 

gasto total. 

Asimismo, un componente significativo del presupuesto municipal corresponde al Gasto en 

Personal, que contempla remuneraciones, aportes patronales y otros desembolsos 

vinculados al personal que se desempeña en las distintas dependencias y recintos 

municipales, los cuales cumplen funciones esenciales en la atención y prestación de 

servicios a la ciudadanía. Este ítem constituye el 36,02% del total de gastos del municipio. 

 

 

BALANCE PRESUPUESTARIO SECTOR SALUD  

 

Ingresos Salud  

El financiamiento principal de la Atención Primaria de Salud (APS) cuenta con diversos 

mecanismos y fuentes de financiamiento, basados en los artículos 49 y 56 de la Ley 

N°19.378, se compone del ingreso per cápita complementado por el pago prospectivo por 

prestación, especialmente en los programas de reforzamiento de la atención primaria. 

El Plan de Salud Familiar está diseñado con un enfoque que considera tanto el perfil 

epidemiológico como el demográfico de la población. Este plan abarca acciones orientadas 

a la salud de niños, adolescentes, adultos, adultas y personas mayores, a quienes se les 

brindan servicios odontológicos, de rehabilitación y una canasta de garantías explícitas, 

todas ofrecidas por el nivel primario de atención. 
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Tabla 4 Ingresos Salud 

* El porcentaje final de ejecución de los deudores presupuestarios toma el ingreso percibido del periodo 

respecto del presupuesto vigente sin considerar el SIC. 

 

Al cierre del ejercicio 2025, el presupuesto del sector Salud vigente ascendió a 

M$57.023.767. De este monto, M$46.706.994 corresponden a ingresos propios del periodo, 

en cambio que M$10.316.773 representan el reconocimiento del Saldo Inicial de Caja (SIC). 

Excluyendo este último al no constituir un ingreso percibido durante el año, la ejecución 

presupuestaria alcanzó un 99.07% respecto de lo esperado. 

 

 

 

 

 

 

 

Los ingresos por Transferencias Corrientes provenientes de otras entidades públicas 

representan el 93,7% de los ingresos totales de la Dirección de Salud Municipal, de los 

cuales un 98,06% corresponde a transferencias efectuadas por el Servicio de Salud, 

constituyéndose como la principal fuente de financiamiento del área. 

 

Descripción
Ingreso 

Percibido

% de 

Representación 

sobre los 

ingresos 

percibidos

Transferencias corrientes del sector privado 304.946 0,66%

Transferencias corrientes de otras entidades públicas 43.359.297 93,70%

Ingresos de operación por la venta de bienes y servicios 920.676 1,99%

Recuperaciones y reembolsos por licencias médicas 728.697 1,57%

Otros ingresos corrientes 427.66 0,92%

Venta de activos no financieros 186 0,00%

Ingresos por percibir 533.412 1,15%

Saldo inicial de caja 0 0,00%

Deudores presupuestarios 46.274.874 100,00%

Presupuesto 

Inicial

Presupuesto 

Vigente

Ingreso 

Percibido

(M$) (M$) (M$)

Transferencias corrientes del sector privado 108.000 308.825 304.946 98,74%

Transferencias corrientes de otras entidades públicas 42.530.510 43.843.335 43.359.297 98,90%

Ingresos de operación por la venta de bienes y servicios 770.000 960.000 920.676 95,90%

Recuperaciones y reembolsos por licencias médicas 720.000 720.000 728.697 101,21%

Otros ingresos corrientes 253.613 372.855 427.66 114,70%

Venta de activos no financieros 0 0 186 0,00%

Ingresos por percibir 200.000 501.979 533.412 106,26%

Saldo inicial de caja 0 10.316.773 0 0,00%

Deudores presupuestarios 44.582.123 57.023.767 46.274.874 99,07%*

Descripción %
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Complementariamente, la Dirección de Salud genera ingresos propios derivados de la venta 

de bienes y servicios. Entre ellos se encuentran los ingresos obtenidos por la farmacia 

comunitaria, la venta de prestaciones de salud otorgadas a usuarios no inscritos en la 

comuna, así como los recursos percibidos por concepto de reembolsos y recuperación de 

licencias médicas. Si bien estos ingresos representan una proporción mínima del total, 

contribuyen al financiamiento y sostenibilidad de las prestaciones de salud comunal. 

Gastos Salud  

La administración del sector Salud incluye la cobertura de los centros de atención primaria 

de salud (APS), el personal médico y de apoyo, así como los insumos, infraestructura 

sanitaria y programas locales de promoción de la salud. 

Tabla 5 Gastos Salud 

 

* El porcentaje final de ejecución de los acreedores presupuestarios toma el gasto devengado del periodo 
respecto del presupuesto vigente sin considerar el Saldo Final de Caja. 

 

 

 

 

 

Presupuesto 

Inicial

Presupuesto 

Vigente

Obligacione

s 

Devengadas

(M$) (M$) (M$)

Gastos en personal 34.080.471 37.160.735 35.923.513 96,67%

Bienes y servicios de consumo 9.626.292 16.410.757 10.203.736 62,18%

Prestaciones de seguridad social 50.000 447.154 405.403 90,66%

Transferencias corrientes 312.613 375.481 298.559 79,51%

Íntegros al Fisco 40.000 40.000 27.700 69,25%

Otros gastos corrientes 40.000 40.000 4.511 11,28%

Adquisición de activos no financieros 432.747 1.306.492 445.824 34,12%

Servicio de la Deuda 0 728.519 728.519 100,00%

Saldo Final de Caja 0 514.629 0 0,00%

Acreedores presupuestarios 44.582.123 57.023.767 48.037.765 85,01%*

Descripción
% de 

Ejecución

Descripción

Obligaciones 

Devengadas 

(M$)

% de Representación 

sobre las obligaciones 

devengadas

Gastos en personal 35.923.513 74,78%

Bienes y servicios de consumo 10.203.736 21,24%

Prestaciones de seguridad social 405.403 0,84%

Transferencias corrientes 298.559 0,62%

Íntegros al Fisco 27.7 0,06%

Otros gastos corrientes 4.511 0,01%

Adquisición de activos no financieros 445.824 0,93%

Servicio de la Deuda 728.519 1,52%

Saldo Final de Caja 0 0,00%

Acreedores presupuestarios 48.037.765 100,00%
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El principal gasto del sector Salud corresponde a los costos asociados a la dotación de 

personal que integra la red de salud comunal. Este ítem considera las remuneraciones, 

asignaciones y demás obligaciones laborales del equipo humano compuesto por médicos, 

oftalmólogos/as, kinesiólogos/as, pediatras, enfermeros/as, matron/as y demás 

profesionales, técnicos y funcionarios/as administrativos que desempeñan funciones en los 

distintos establecimientos de salud. Este componente representa el 74,78% del total 

ejecutado durante el año 2025, constituyéndose como la principal obligación presupuestaria 

del sector. 

En segundo lugar, entre los gastos más relevantes se encuentran aquellos destinados a la 

adquisición de bienes y servicios de consumo, necesarios para asegurar la continuidad 

operativa y el adecuado funcionamiento de los establecimientos de salud. Esta categoría 

comprende la compra de uniformes e insumos clínicos para el personal, combustible para 

ambulancias y vehículos institucionales, medicamentos y productos quirúrgicos destinados 

a la atención de la comunidad, así como los servicios de mantenimiento, reparación y 

habilitación de centros de salud y servicios de urgencia. 

Asimismo, incluye la conservación y mantención de equipamiento e infraestructura crítica, 

tales como ambulancias, ascensores, generadores eléctricos, bombas de agua, equipos 

médicos especializados y sistemas de calefacción, entre otros, elementos fundamentales 

para garantizar la calidad y oportunidad de las prestaciones de salud. 
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Gráfico 2 Gastos Salud 
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 GESTIÓN MUNICIPAL 202 5 
 

Durante el año 2025 la Administración Municipal coordinó el funcionamiento de los 

servicios municipales que están disponibles a la comunidad en los diferentes canales de 

atención, con el propósito de facilitar el acceso de la comunidad a los diferentes servicios 

en las dependencias municipales, tanto en horario habitual, así como en jornadas de 

atención extraordinaria. Además, se coordinó la implementación de acciones para 

promover la desconcentración de los servicios municipales, con el propósito de seguir 

acercando la gestión municipal a villas y/o poblaciones de la comuna.  

 

También, durante el año 2025 se coordina, en la línea de la mejora continua de los servicios 

municipales, seguir fortaleciendo los procesos internos que sostienen los servicios para 

entregar una adecuada atención a la comunidad de manera presencial y en las diferentes 

plataformas online que dispone la institución en la página web municipal. 

 

 

Canal de Atención Presencial:  

Compuesto por las atenciones presenciales que entrega el municipio en horario habitual, 

las atenciones generadas en horarios extraordinarios y por el despliegue de servicios 

municipales en villas y/o poblaciones a través del programa Municipio en tu Barrio.   

 

Al igual que años anteriores, para el año 2025 este canal fue el más utilizado por la 

comunidad para acceder a algún servicio municipal, principalmente en horarios de atención 

habitual, donde destacan los servicios brindados a la comunidad por la farmacia 

comunitaria, las prestaciones realizadas en las temáticas sociales y las atenciones 

realizadas en permisos de circulación y licencias de conducir.  

 

Respecto a las atenciones en villas y/o poblaciones de la comuna, es importante destacar 

que esta estrategia de intervención barrial se ha consolidado en los últimos años porque 

es muy valorada por la comunidad donde se realizada cada una de las jornadas dado que 

permite acceder a una amplia cantidad de servicios municipales, entre los que destacan 

las atenciones realizadas por la clínica veterinaria móvil, servicios de autocuidado y 

prestaciones de apoyo social. 
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Canal de Atención Digital:  

Para el año 2025, el canal de atención digital se fue posicionando aún más porque un 

mayor número de vecinos y vecinas lo utilizaron para realizar algún tipo de pago municipal 

y/o acceder a la tramitación de algún servicio. Expresión de aquello, fue el aumento en las 

plataformas "Atención Vecinal Onlineò, donde están disponible 26 servicios municipales y 

del portal "DOM Digital" como el medio de acceso y pago para cualquier tipo de trámite y/o 

certificado relacionado a la construcción y mejoramiento de los bienes inmuebles existentes 

en la comuna. 

 

 

 

 GESTIÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES  

SISTEMA DE ATENCIÓN VECINAL PRESENCIAL  

 

Atención  Presencial   

Durante el año 2025 se realizaron 215.574 atenciones presenciales en 19 servicios 

municipales que están integrados en el sistema centralizado de registro de atenciones que 

dispone el municipio. Cabe señalar que, los servicios municipales y los respectivos trámites 

registrados en el sistema son: Farmacia, Asistencia Social, Cobranzas, Derechos de Aseo, 

Fiscalización, Fomento Productivo, Licencias de Conducir, Mesón Informaciones VUM, 

Obras, OITM, OMIL, OTEC, Patentes Comerciales, Permisos Circulación, Registro Social 

de Hogares, Subsidios Sociales, Tótem VUM, Turismo y Vivienda.  

 

En cuanto a las atenciones realizadas por cada servicio municipal, se puede señalar que 

el servicio más requerido por la comunidad es farmacia comunitaria con 72.067 atenciones 

presenciales, lo que representa el 33.43% del total de atenciones existentes en el sistema 

centralizado de registro de atenciones, lo que significa que es un servicio ampliamente 

valorizado por la comunidad bosquina, tanto por la atención realizada, el precio de los 

medicamentos y la calidad de las dependencias donde se entrega el servicio   

 

Por otro lado, el segundo servicio más requerido por la comunidad en las dependencias 

municipales es Registro Social de Hogares con 29.332 atenciones realizadas, lo que 

representa el 13,61%. Este servicio es ampliamente solicitado por la comunidad y forma 

parte de una variedad de servicios entregados por la DIDESO a la comunidad en 
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dependencias del edificio consistorial, específicamente en Ventanilla Única. En total, los 

servicios de la DIDESO (Asistencia Social, Registro Social, Subsidios Sociales y Ventanilla 

Única) suman 65.969 atenciones, lo que equivale al 30,6 % del total de las atenciones 

registradas. 

 

Otro de los servicios municipales ampliamente solicitados por la comunidad, fue la gestión 

de licencias de conducir con un total de 21.144 atenciones realizadas, lo que representa 

un 9,81% del total de atenciones para el año 2025. Este es un servicio muy requerido por 

la comunidad y que requiere de una mejora continua en sus procesos de gestión. Por lo 

tanto, durante el año 2025 la institución comenzó con el proceso de implementación de una 

plataforma para que la comunidad pueda realizar reserva directa y pago en la gestión del 

trámite de solicitud y/o renovación de licencias de conducir.   

 

Respecto a los dispositivos de autoatención denominados Tótem, disponibles en 

dependencias de Ventanilla Única, estos representan una amplia cantidad de atenciones 

a la comunidad, quienes pueden realizar consultas respecto a trámites de: Fonasa, 

Registro Civil, Aguas Andinas y trámites de pago online. Estos dispositivos son un 

importante complemento para el resto de los servicios municipales dado que permiten la 

emisión de certificados que son requisitos para otros trámites. Para el año 2025, en los 

dispositivos de autoatención se realizaron 12.302 atenciones a la comunidad lo que 

representa un 5,71% del total de atenciones realizadas.  

 

Es importante señalar que, en el año 2025 fueron incorporados en el sistema de registro 

de atenciones los servicios municipales brindados en la Dirección de Desarrollo Innovación 

y Emprendimiento Territorial (OMIL, OTEC, Fomento Productivo y Turismo), siendo el 

servicio de OMIL el más utilizado por la comunidad con 10.077 atenciones. esta situación 

se debe a que es un medio ampliamente valorado por la comunidad para la búsqueda de 

empleo y mejores oportunidades laborales. 
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Tabla 6 Aten ciones Realizadas año 202 5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Servicio Total atenciones %
Farmacia 72,067 33.43

Asistencia Social 6,491 3.01

Cobranzas 43 0.02

Derechos de Aseo 10,560 4.90

Fiscalización 338 0.16

Fomento Productivo 1,833 0.85

Licencias de Conducir 21,144 9.81

Mesón Informaciones VUM 8,171 3.79

Obras 7,841 3.64

OITM 4,834 2.24

Omil 10,077 4.67

Otec 691 0.32

Patentes Comerciales 5,457 2.53

Permisos Circulación 10,891 5.05

Registro Social de Hogares 29,332 13.61

Subsidios Sociales 9,673 4.49

Totem VUM 12,302 5.71

Turismo 28 0.01

Vivienda 3,801 1.76

Total Atenciones 215,574 100.00
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Respecto a las atenciones realizadas por cada servicio municipal de Salud, se puede 

señalar que el servicio más requerido por la comunidad es el Centro de Salud Dra. Haydée 

López Casoou con 329.674 atenciones presenciales, de un total de 2.069.635 atenciones 

durante el año 2025. 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

Establecimientos Atencion de Salud Municipal
Recuento de atenciones por 

centro de Salud Año 2025

Centro de Salud Familiar Dra. Haydée López Casoou 329,679

Centro de Salud Familiar Dr. Carlos Lorca 302,725

Centro de Salud Familiar Dr.Mario Salcedo 236,942

Centro de Salud Familiar Cóndores De Chile 245,831

Centro de Salud Familiar Santa Laura 223,627

Centro de Salud Familiar C. Orlando Letelier 203,213

Dirección de Salud Municipal, CPNI, UMI y Dental 83,757

COSAM El Bosque 51,562

SAR Dra. Haydée López 41,773

Centro Salud Adolescente 43,071

UAPO El Bosque 36,499

Centro Comunitario Salud Familiar Villa 4 de Septiembre 41,535

Centro Comunitario de Salud Familiar Los Sauces 50,778

Sapu Dr. Carlos Lorca 32,594

Sapu Cóndores de Chile 36,744

Centro Especialidad El Bosque y Odontológico  41,605

Centro de Atención Remolino 23,390

UAPORRINO El Bosque 11,798

Sapu Santa Laura 28,413

Centro Comunitario de Rehabilitación El Bosque 4,099

Total general 2,069,635

Tabla 7  Atenciones Realizadas Salud 2025 
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Municipio Abierto 2025 - Atención Extraordinaria  

Durante el año 2025, se desarrollaron la totalidad de las jornadas planificadas. El objetivo 

de cada jornada era brindar acceso a aquellas personas que no pueden asistir a las 

dependencias municipales en horario habitual, situación que fue ampliamente lograda por 

la institución y muy valorada por la comunidad. En total, fueron ejecutadas 32 jornadas de 

atención extraordinaria durante dos martes y dos sábados de cada mes, durante el período 

comprendido entre los meses de abril y noviembre.   

 

Las jornadas de los días martes fueron 16 y se desarrollaron en horario de 15:00 a 20:00 

horas, y en ellas se puso a disposición de la comunidad los servicios de Licencias de 

Conducir, Farmacia Comunitaria y acceso a vacunaciones y exámenes de Empa/empam. 

Las dependencias municipales utilizadas para la entrega de los servicios fueron Gran 

Avenida 11.590 y   Luis Barros Borgono 188 

 

Respecto a las jornadas de los días sábados, se ejecutaron 16 jornadas y fueron 

implementadas en horario de 9:00 a 14:00 horas. En cada fecha estuvo a disposición de la 

comunidad 18 servicios municipales en los espacios habituales de atención a la 

comunidad, correspondientes a las dependencias del Edificio Consistorial, Gran Avenida 

11.590 y Luis Barros Borgono 188 

 

Es importante destacar que, el año 2025 fue incorporado en las jornadas de los sábados 

el servicio de la Clínica Ginecológica Móvil, que brindó atenciones a mujeres con una muy 

buena recepción por parte de estas.  

 

En cuanto a las atenciones realizadas, se puede mencionar que durante la ejecución del 

programa se realizaron 8.030 atenciones a la comunidad, siendo el servicio de farmacia 

comunitaria el más solicitado por la comunidad, con 2.623 atenciones realizadas. También, 

el servicio de licencias de conducir fue ampliamente utilizado por la comunidad cubriendo 

un total 1.493 atenciones a la comunidad. Otro servicio que fue ampliamente utilizado por 

la comunidad fue la Veterinaria Móvil, cubriendo un total de 574 atenciones a personas que 

llevaban a sus mascotas para múltiples atenciones veterinarias.  

 

Respecto a los servicios de salud, el más requerido por la comunidad fueron las 

vacunaciones por Influenza y COVID-19 con un total de 485 personas vacunadas. 
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Tabla 8 Número de  Atenciones por Servicio Municipal en Jornadas de  

"Municipio Abierto 202 5"  

 

 

La Tabla N° 8 refleja una considerable diferencia en la cantidad de atenciones 

proporcionadas por los servicios de mayor demanda en comparación con los demás. Un 

ejemplo claro de ello es la Farmacia Comunitaria, que registró 2,623 atenciones. Esto 

demuestra que la comunidad hace un uso activo de los servicios que impactan directamente 

en su vida diaria, especialmente aquellos relacionados con la salud y los trámites. Este 

comportamiento sugiere una respuesta positiva a las necesidades básicas de la población 

y una gestión eficiente de los recursos disponibles 

 

Farmacia Comunitaria 2.623 32,7%

Licencias de Conducir 1.493 18,6%

Veterinaria Móvil* 574 7,1%

Registro Social de Hogares 532 6,6%Vacunación (Influenza, 

Covid 19) 485 6,0%

Servicio de autocuidado 441 5,5%

Derechos de Aseo 326 4,1%

VUM 234 2,9%

Atención Dental 231
2,9%

EMPA/EMPAM 224 2,8%

Totem 221 2,8%

Subsidios Social 171 2,1%

Clínica ginecológica 117 1,5%

OITM 101 1,3%

Vivienda 81 1,0%

Asistencia Social 74 0,9%

Edificación 57 0,7%

OMIL / Fomento productivo 45 0,6%

Total Atenciones 8.030 100,0%

Servicios N° de atenciones % de atención
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Gráfico 3 Municipio Abierto 

 

 

Permisos de Circulación  

La atención en el Departamento de Permisos de Circulación de la Dirección de Tránsito y 
Transporte Público comprende de trámites como emisión y renovación de permisos de 
circulación, pago de multas de tránsito o de TAG, atención de consultas, orientación 
ciudadana y atención a empresas, su gestión anual refleja tanto la eficiencia administrativa 
como la capacidad de respuesta frente a la demanda anual, durante el año 2025 se generó 
un ingreso total de $ 4.036.454.273.-, por concepto de permisos de circulación, recaudado 
entre vehículos particulares, de transporte público y de carga.   
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En el presente gráfico podemos observar que se percibió una mayor cantidad de permisos 
de circulación durante el año 2025 en comparación con el año anterior, sin embargo, este 
aumento no se tradujo en mayores ingresos económicos, dado que el avalúo de las 
transacciones de vehículos otorgadas por Servicio de Impuestos Internos, fueron inferiores 
al respecto al año 2024.- Se adjunta detalle por tipo de vehículo. 

 

Tabla 9 Permiso de Circulación

 

 

 

Gráfico 4 Permiso de Circulación 

 

 

 

 

PERMISO DE CIRCULACION 2025 CANTIDAD DE PERMISOS INGRESOS ($)

Vehículos particulares 38.924 3.335.095.891

Vehículos transporte público 2.005 126.439.889

Vehículos de carga 5.105 574.918.493

TOTAL 46.034 4.036.454.273
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Fotografía 1 Permiso de Circulación 

   

 

 

Licencias de Conducir : 

Durante el año 2025, el Departamento experimentó una alta demanda de atención 
ciudadana, acompañada de un desempeño financiero positivo, logrando superar el 
presupuesto aprobado. La operación anual mostró una clara estacionalidad, con una menor 
actividad durante el primer trimestre y un incremento sostenido de ingresos y atenciones 
hacia el segundo semestre, especialmente en el último trimestre del año. 

Entre enero y diciembre de 2025, los ingresos totales alcanzaron $358.488.828, superando 
el presupuesto aprobado en un 4.5%, lo que resultó en una diferencia positiva de 
$15.292.307. 

A lo largo del año, se registró una alta carga operativa, tanto en atención presencial como 
en gestión administrativa y digital. Las categorías analizadas incluyeron: rendición de 
exámenes, duplicados, retiros de documentos y solicitudes de horas presenciales y online. 

Una tendencia destacada fue la transición progresiva desde una alta dependencia del canal 
online en el primer trimestre, hacia una mayor demanda presencial y administrativa en el 
segundo semestre. Este patrón resalta la alta exigencia operativa y el sobrecumplimiento 
presupuestario, así como una demanda sostenida de atención ciudadana. 
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La marcada estacionalidad observada refuerza la necesidad de: 

¶ Planificar refuerzos operativos en meses críticos como junio, agosto, noviembre y 
diciembre. 

¶ Fortalecer los canales digitales en períodos de alta demanda. 
¶ Ajustar la planificación presupuestaria y de recursos humanos según el 

comportamiento histórico. 
¶ Avanzar en procesos de modernización y digitalización, con el fin de mejorar la 

eficiencia y la experiencia del usuario. 

      

Fuente de Elaboración: Propia 

Municipio en tu Barrio  

El Programa ñMunicipio en tu Barrio 2025ò:  es una iniciativa que tiene como objetivo 

descentralizar el acceso de la comunidad a los servicios municipales a través de la 

implementación de los mismos en diferentes villas y/o poblaciones de la comuna.  

Durante el año 2025 los servicios que dieron forma a esta iniciativa fueron 15 servicios, los 

cuales entregan prestaciones vinculadas a la promoción, orientación legal, gestión de 

servicios, salud preventiva, servicios de autocuidado, atención veterinaria y servicios de 

limpieza y retiro de escombros en los lugares donde se ejecutaba la jornada 

correspondiente. Para cada jornada las distintas unidades municipales disponen a sus 

Fotografías 2 Licencias de Conducir 
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equipos técnicos para atender, orientar y/o asesorar a nuestros/as vecinas y vecinos en el 

territorio.  

En lo referente a las atenciones realizadas, se puede señalar que durante la ejecución del 

programa se realizaron 6.088 atenciones, siendo los servicios municipales más requeridos 

por la comunidad los siguientes: 

1. Servicios de autocuidado con 1.246 atenciones.  

2. Servicio de Atención Veterinaria con 1.220 atenciones. 

3. Orientación derechos de aseo con 618 atenciones. 

4. Subsidios sociales con 548 atenciones.  

5. Registro social de hogares con 481 atenciones. 

El resto de los servicios municipales fueron de menor demanda, sin embargo, son servicios 

municipales que en su conjunto potencian la entregan a la comunidad de atenciones 

integrales en el territorio y de manera descentralizada.  

En cuanto al funcionamiento del programa en el territorio comunal, para el año 2025 se 

realizaron 99 jornadas las cuales fueron ejecutadas en dos periodos, siendo el primer 

período entre abril y junio de 2025 donde fueron ejecutadas 48 jornadas en la comuna, y 

en un segundo período entre los meses de septiembre y noviembre en el cual fueron 

ejecutadas 51 jornadas de municipio abierto.  

Tabla 4 Número de Jornadas Desarrolladas 

 

Conforme a lo que indica respecto al promedio de atenciones otorgadas por cada sector, 

las jornadas más eficientes en orden decreciente fueron las llevadas a cabo en los sectores: 

4, 6, 3, 1, 2 y 5 con un promedio final de 99 atenciones diarias. 

 

 

Sector N° Jornadas 1

1 16

2 14

3 16

4 18

5 18

6 17

Total Jornadas 99
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Tabla 11 Número de Atenciones Realizadas en Municipio en tu Barrio 2025 

 

 

En la Tabla N° 11 se destacan las atenciones que tuvieron una mayor participación en 

Municipio en tu Barrio 2025 Servicio de atención veterinario y Masaje Express, las que 

alcanzaron el 40.5% del total de atenciones brindadas por el programa en el periodo. 

Señalar. 

ID Servicio Total atenciones % Atenciones

1 EMPA 283 4,6%

2 EMPAM 2 0,0%

3 Atención Dental 224 3,7%

4 Vacunación 425 7,0%

5 Registro Social de Hogares 481 7,9%

6 Asistencia Social 380 6,2%

7 Subsidio Sociales 548 9,0%

8 OMIL 88 1,4%

9 Atención Veterinaria 1220 20,0%

10 Asesoría Legal 193 3,2%

11 Orientación de Vivienda 336 5,5%

12 Derechos de Aseo 618 10,2%

13 Unidad de Victimas 19 0,3%

14
Masaje Express: Servicios de 

autocuidado
1246 20,5%

15 Subsidio Electrico 25 0,4%

6088 100,0%Total atenciones
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Gráfico 5 Atención Municipio en tu Barrio 2025 

 

 

A través de este programa, la comunidad bosquina ha podido acceder a servicios 

municipales de mayor interés, sin necesidad de realizar grandes traslados para ello. 

 

 

 

 

 

 



 

 

C u e n t a  P ú b l i c a  G e s t i ó n  M u n i c i p a l  2 0 25                    33 | 297 

 

SISTEMA DE ATENCIÓN VECINAL DIGITAL 

 

El Canal de Atención Digital  

El Canal de Atención Digital está compuestos por todos los servicios municipales que 

dispone el municipio en la página web municipal www.municipalidadelbosque.cl, como 

ñDOM digitalò y el portal de tr§mites y solicitudes online ñAtenci·n Vecinalò. 

Tabla 12 Tipo de Solicitudes Atención Online 

 

ID Nombre del Trámite
Solicitudes 

tramitadas

1 Alumbrado Público 104

2 Asesoría Jurídica 83

3 Centro de Mediación de conflictos 31

4 Centro Veterinario Municipal (Hora para 283

5 Derechos de Aseo 216

6 Edificación 87

7 Emergencias 57

8 Emisión de Certificados de Vigencia de 17

9 Estatutos para la constitución de personas 4

10 Fiscalización 816

11 Fomento Productivo 22

12 Información de Servicios Municipales 99

13 Inscripción Farmacia Comunitaria 62

14 Licencias de Conducir 5780

15 Medio Ambiente 348

16 Mujer y género 13

17 Omil 67

18 Opd 4

19 Otec 24

20 Patentes Comerciales 62

21 Permisos de Circulación 180

22 Registro Social de Hogares 57

23 Social 159

24 Solicitud de Certificados de Avalúos a 12

25 Subsidio 101

26 Vivienda 82

Total solicitudes 8.770

http://www.municipalidadelbosque.cl/
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A modo de conclusión, el examen de las solicitudes registradas durante el año permite 

identificar dos ámbitos de marcado interés para la comunidad. Por una parte, las solicitudes 

de licencias de conducir concentran el 65,9 % del total, lo que evidencia la alta demanda 

de este servicio y la pertinencia de seguir fortaleciendo su tramitación a través de canales 

digitales. Este escenario plantea la necesidad de perfeccionar los procesos de emisión y 

renovación, haciéndolos más ágiles y accesibles. 

Por otra parte, el aumento de las solicitudes de fiscalización da cuenta de una mayor 

inquietud ciudadana respecto del cumplimiento de la normativa vigente, especialmente en 

relación con actividades comerciales y situaciones irregulares. Esto refuerza la importancia 

de contar con sistemas de control eficientes que contribuyan a resguardar la seguridad y el 

orden en la comuna. 

En su conjunto, estos antecedentes constituyen una base relevante para orientar la toma 

de decisiones y la formulación de políticas municipales que respondan de manera oportuna 

y efectiva a las demandas de la ciudadanía. 

 

DOM Digital   

Durante el año 2025 la plataforma DOM Digital funcionó de manera continua en la página 

web municipal, lo que permitió a muchos contribuyentes, profesionales y técnicos 

relacionados a regularización de propiedades optar por esta plataforma para realizar alguno 

de los 17 tipos de trámites y solicitudes de documentos que están disponibles. Para el año 

2025 a través de la plataforma se tramitaron 2.025 solicitudes y gestiones de algún tipo de 

certificado, lo que implica ingresos por $44.578.265, siendo las solicitudes de certificados 

de número los más requeridos por la comunidad. Respecto a los montos ingresados, el 

trámite que tuvo mayor recaudación fue el de regularización de edificaciones existentes 

dañadas por catástrofes con $ 12.944.235.   

Al comparar las cifras con el año 2024, es pertinente señalar que disminuyeron las 

tramitaciones de certificados, sin embargo, aumentó de manera considerable los montos 

obtenidos pasando de $ 22.210.871 en el año 2024 a $ 44.578.265 para el año 2025, lo 

que representa un aumento del 100% de los ingresos percibidos. Esta situación se debe a 

que el personal de la Dirección de Obras ha difundido de manera constante entre la 
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comunidad y las empresas la existencia de esta plataforma y la amplia gama de trámites 

disponibles relacionados al desarrollo urbano de la comuna.   

Tabla 14: Recaudación y Solicitudes Tramitadas en D OM Digital año 202 5 

 
 

 

En cuanto al total de solicitudes tramitadas hasta la obtención del certificado respectivo, se 

puede señalar que durante el año 2025 los tramites más solicitados por la comunidad fueron 

las solicitudes de Certificado de Número/Afectación a utilidad pública, con 878 solicitudes 

tramitadas; Certificados de Recepción Final, con 406 solicitudes tramitadas; y los 

Certificados de Vivienda Social, con 212 solicitudes tramitadas.  

 

 

ID Nombre Trámite Solicitado N° Transacciones Total Ingresos

1 Certificado de deslinde 197 673.804

2 Certificado de permiso 45 153.063

3 Certificado de recepción final 406 1.411.455

4 Certificado de Urbanización 12 102.927

5 Certificado de Vivienda Social 212 727.480

6 Certificado Informaciones previas 186 2.501.197

7

Certificado Número/Afectación a utilidad 

pública 878 2.994.323

8 Copropiedad Inmobiliaria  1 150.209

9 Modificación de Proyecto de Edificación 2 3.944.215

10 Modificación obra menor 1 393.820

11 Permiso edificación 24 6.774.704
12 Permiso obra menor 13 3.795.423

13

Recepción Definitiva de Obras de 

Edificación 2 44.661

14

Regularización de edificaciones 

existentes dañadas por catástrofes 13 12.944.235

15

Solicitud Aprobación de Subdivisión, 

fusión, urbanización, loteo 5 1.078.466

16

Solicitud de recepción definitiva obra 

menor 1 44.620

17 Solicitud de regularización 27 3.843.663

Total general 2.025 41.578.265
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La gran cantidad de certificados de número/afectación a utilidad pública solicitados por la 

comunidad, se debe a que las personas requieren estos certificados para presentarlos a 

CGE, Aguas Andinas y Conservador de Bienes Raíces, con el propósito de ratificar el 

número de domicilio. Estos certificados son requeridos por el Servicio de Impuestos 

Internos para la tramitación del cambio de avalúo fiscal de la propiedad.  Las personas 

necesitan también este tipo de certificado para la tramitación de compra y venta de 

propiedades.  

Gráfico  5 Variación de Atención por Canales Digitales 

 

Es relevante destacar que los servicios municipales ofrecidos en la página web institucional 

están siendo cada vez más utilizados por los ciudadanos, ya que pueden acceder a los 

trámites de forma remota y en cualquier momento, con disponibilidad 24/7. Además, la 

gestión municipal ha adaptado sus procesos para modernizarlos con enfoque en la 

eficiencia y eficacia, lo que ha permitido ampliar la oferta de servicios en línea y cumplir con 

los requisitos establecidos por la Ley de Transformación Digital 21.180.  



 

 

C u e n t a  P ú b l i c a  G e s t i ó n  M u n i c i p a l  2 0 25                    37 | 297 

 

RESUMEN DE ATENCIÓN VECINAL  

 

Para el año 2025, el Canal de atención presencial fue el medio más utilizado por la 

comunidad para acceder a los múltiples servicios municipales que dispone el municipio. En 

términos generales, a través de este canal se realizaron 229.692 atenciones a la 

comunidad, lo que representa el 95% del total de atenciones registradas. El municipio ha 

realizado avances y mejoras significativas para diversificar los medios de acceso de la 

comunidad a los servicios municipales, sin embargo, los vecinos y vecinas siguen 

prefiriendo la atención presencial porque es de fácil acceso, existe un diálogo más directo 

con el personal que entrega algún tipo de orientación y/o explicación técnica, y porque 

todavía existen brechas tecnológicas que dificultan el acceso remoto de la comunidad a 

cualquier tipo de servicio del municipio o del Estado que requieran realizar.  

Por lo anterior, el gobierno local, a través de sus programas, ha reforzado este canal en el 

sentido de desconectar el funcionamiento de los servicios ampliando su cobertura en los 

territorios a través de la ejecución del programa Municipio en tu barrio en el cual se 

desarrollaron en total 99 jornadas en los diferentes sectores de la comuna y un total de 

6.088 atenciones a la comunidad.  También, el municipio ha promovido ampliar el acceso 

de la comunidad a los servicios municipales a través de la atención en horario extraordinario 

con el propósito de brindar atención a las personas que no puedan acceder a servicios 

municipales en las jornadas regulares de atención. Para el año 2025, fueron realizadas 32 

jornadas de atención en horario extraordinario en las cuales se realizaron un total de 8.030 

atenciones a la comunidad.  

Respeto al Canal de Atención Digital, durante el año 2025 se realizaron 10.795 atenciones 

y transacciones a la comunidad, lo que representa el 4,5% del total de prestaciones 

realizadas. Los servicios más utilizados por la comunidad fue pago de certificados emitidos 

por la Dirección de Obras. Es importante indicar que, si bien las cantidades de prestaciones 

en formato digital son inferiores a las que se realizan de manera presencial, existe un 

crecimiento importante en el uso de las plataformas digitales por la parte de la comunidad, 
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principalmente aquellas que implican algún tipo de transacción. Ejemplo de aquello, es el 

aumento considerable de las transacciones e ingresos percibidos en las plataformas de 

pago online de Dom Digital entre los años 2022 y 2025.    

Servicios más requeridos por la comunidad. 

Considerando los canales presenciales y digitales, durante el año 2025 el servicio municipal 

más requerido por la comunidad fue Farmacia Comunitaria con 74.752 atenciones 

realizadas. Es importante señalar los servicios que dispone la Dirección de Desarrollo 

Social, tales como Registro Social de Hogares, Subsidios, Ventanilla Única y Asistencia 

Social, los cuales brindaron un total de 56.429 atenciones, siendo los trámites derivados 

del Registro Social de Hogares los más utilizados por la comunidad con 30.402 atenciones. 

Los servicios de la Dirección de Tránsito, tales como Licencias de Conducir y Permisos de 

Circulación, también están entre los más utilizados por la comunidad con un total de 39.308 

atenciones.  

Tabla 6 Resumen de N úmero  de Prestaciones  Realizadas por Tipo de Sistema de  Atención  
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Es importante destacar que la cantidad de atenciones presenciales otorgadas en 

dependencias municipales representa el 95% del total de atenciones realizadas en el año 

2025. 

 

  

Las atenciones digitales del 2025 representan un 4,5%, de un total de 10.795 prestaciones 

y transacciones. 
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 GESTIÓN PROGRAMÁTICA 
MUNICIPAL  

 

Desde sus orígenes, la Municipalidad de El Bosque ha orientado su gestión hacia un modelo 

de desarrollo social enfocado en elevar la calidad de vida de la comunidad. Esta visión se 

materializa en una amplia gama de iniciativas y programas destinados a potenciar las 

habilidades, competencias y capacidades de vecinos y vecinas, dando respuesta a 

necesidades presentes en el territorio que no siempre son cubiertas de manera suficiente 

por el Estado. 

El Enfoque de Derechos se ha incorporado de forma transversal en la gestión municipal 

mediante cuatro ejes fundamentales: Bienestar y Calidad de Vida; Género e Igualdad de 

Oportunidades; Inclusión Social; y Sustentabilidad y Medio Ambiente. Estos principios 

orientadores permiten avanzar hacia una administración más integral, equitativa y 

comprometida con el desarrollo de la comuna. 

Este enfoque promueve una gestión centrada en la garantía y promoción de derechos, 

consolidando al municipio como un actor clave en su ejercicio y fortalecimiento a nivel local. 

Bajo esta perspectiva, el quehacer municipal reconoce a cada vecino y vecina como sujeto 

de derechos, situando su bienestar y el impulso del desarrollo social, cultural y económico 

como pilares del crecimiento comunal. 

A continuación, se presentan las principales iniciativas desarrolladas por cada Dirección 

Municipal en coherencia con este compromiso institucional. 
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL  

Promoción y Asistencia Social  

 

La Dirección de Desarrollo Social (Dideso), a través de sus tres departamentos y la 

implementación de diversos programas, tiene como objetivo contribuir a la resolución de 

situaciones complejas y a la equidad social de los habitantes de la comuna, generando las 

condiciones necesarias para mejorar su calidad de vida. En este contexto, durante el año 

2025, la Dideso cumplió con su misión en tanto  brindó todas las atenciones solicitadas por 

demanda espontanea, derivaciones  tanto centralizadas como descentralizadas, a través 

de todos los servicios que conforman sus Departamentos, unidades y líneas programáticas, 

beneficiando a la comunidad bosquina alcanzando en términos un total de 66.059 

atenciones presenciales  a los vecinos y vecinas de la comuna, a través de los servicios 

ofrecidos por los Departamentos de Estratificación Social, Ventanilla Única y el 

Departamento de Intervención Familiar y Promoción Social. 

El modelo de gestión de la Dirección basado en las premisas de atención integral y 

resolutiva desde el enfoque de equidad y derechos humanos, alineado con el Plan 

Institucional de Desarrollo Municipal, se ha ido fortaleciendo en tanto se atiende a 

vecinas/os en módulos de atención del Edificio Consistorial durante todo el año, como el 

despliegue de atención que se realiza en los barrios y poblaciones lo que permitió un acceso 

ágil y directo a los servicios de la Dideso.  

Relevar que la Dirección tiene un alto grado de vinculación con los vecinos/as y sus familias 

puesto que todos los apoyos asistenciales a saber: tarjetas de alimentos, cajas mercadería, 

pañales adultos, enseres básicos una vez evaluados se entregan a domicilio, lo cual es 

valorado por la comunidad, especialmente adultos mayores con movilidad reducida y 

escasas redes de apoyo.  

Uno de los hitos destacados fue la conducción y participación de la Dirección de Desarrollo 

Social en el Programa Institucional ñMunicipio en Tu Barrioò, estrategia municipal 

coordinada desde esta dirección, que permitió atender a 6122 vecinos y vecinas en total 

anual, en los 6 sectores de nuestra comuna, con el propósito de descentralizar y acercar la 

oferta de servicios municipales. Como Dirección nuestro total de atenciones en el año 2025 

fue de 959, número menor en comparación al 2024 cuyo total de atenciones anual fue de 

1654, lo cual nos indica que la demanda es cubierta por todo los despliegues que realiza la 

dirección en terreno,  sumando la vinculación con lideres/as comunitarias y las atenciones 

en sedes sociales  que se coordinan con estos lideres y dirigencia en barrios que no están 
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dentro de la programación del Programa Municipio en Tu barrio, cubriendo la comuna en 

mayor dimensión geográfica.  

El fortalecimiento de la comunicación con los vecinos y vecinas ha sido un desafío 
constante, por lo que se ejecutó un programa específico en la línea de subsidios, dirigido a 
padres, madres y/o tutores de beneficiarios del Subsidio Familiar en proceso de renovación, 
con el objetivo de que no pierdan este importante beneficio. En cuanto a los logros 
obtenidos a través de este programa vinculado al Programa de Mejoramiento de la Gestión 
Municipal se ha de  mencionar que se  logró una vinculación directa con 611 beneficiarios/as 
del Subsidio único familiar de un total de 500 beneficiarios programados, con vencimiento 
del Subsidio dentro del año 2025, a través de las dos estrategias utilizadas en las dos 
primeras etapas:  Atención Centralizada por demanda espontánea y Vinculación directa 
efectiva a través de la realización de visitas domiciliarias, y la implementación de talleres 
educativos acerca de los beneficios y apoyos de la Dirección y del Estado de Chile. 
Destacar que esta cifra se ve amplificada puesto que impacta a familias bosquinas a través 
de sus jefaturas de hogar que en este caso el 90% son mujeres. 

Otro hito relevante a considerar, y que se relaciona directamente con la Ley 21.180 (ley de 

transformación digital del Estado), es que se fortalece el proceso de postulación a la Beca 

Municipal Online, que en 2025 convocó a más de 1.000 postulantes, resultado de una mayor 

difusión entre los jóvenes de la comuna y una gestión más eficiente y oportuna en la 

tramitación interna de este beneficio. También en este período se concreta, en la atención 

centralizada, un módulo de atención virtual de ChileAtiende; lo cual ha sido altamente 

valorado por la comunidad, pues permite realizar trámites en relación a servicios estatales, 

los que debían realizarse de forma presencial en comunas aledañas. Y, que actualmente 

se realizan de manera remota, inmediata y con una resolución oportuna a la solicitud, 

permitiendo a las y los vecinos/as ahorrar en el traslado, y en la cantidad de tiempo utilizado 

para dicho desplazamiento.  

 

Programa Asistencia Social  

El Programa de Asistencia Social brinda atención social integral a los vecinos/as y sus 

familias que se encuentran en situación de extrema pobreza, pobreza, vulnerabilidad y/o 

que presentan necesidades manifiestas y latentes. Su objetivo es ofrecer orientación y 

apoyo socioeconómico para resolver necesidades básicas que no pueden ser cubiertas por 

el grupo familiar, especialmente en los ámbitos de la salud, vivienda y educación. Estas 

necesidades incluyen apoyo en tratamientos e insumos médicos, servicios funerarios, 

becas y ayuda con aranceles de matrícula para estudiantes de enseñanza superior, 

provisiones básicas y la elaboración de informes sociales por parte de diversas 

instituciones, entre otros servicios. El programa busca fomentar la integración de las 
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personas en la red local y generar alternativas de solución a través de la colaboración de 

distintos actores sociales y comunitarios. El año 2025 se realizaron 7939 atenciones 

centralizada en las líneas señaladas anteriormente.  

Subsidios Sociales  

El ministerio de Desarrollo Social y Familia (MDSF), a través del programa de Subsidios, 
pone a disposición de las familias, que vivencian una condición de mayor vulnerabilidad 
social, Transferencias Monetarias. Transferencias, que se encuentran supeditadas al 
cumplimiento de algunos requisitos, como es el tramo de vulneración social en el 
instrumento de RSH (Registro Social de Hogares), en donde, se solicita que las y los 
beneficiarios registren un tramo de 40% de vulnerabilidad social. Además, de los requisitos 
específicos que establecen las normativas vigentes de cada programa. Ejemplo de esto son 
las leyes: 18.020, que corresponde al Subsidio Familiar (SUF), Ley 20.255, relacionada con 
la Reforma Previsional de Pensiones en Chile y la Ley 18.778, Subsidio de Agua Potable 
(SAP). 

Los programas que administra la Dideso en este ámbito, a través, de la Oficina de Subsidios 

Sociales son:  Subsidio Único Familiar, Subsidio Madre, Subsidio Maternal y al Recién 

Nacido, Subsidio al Consumo del Agua Potable y Servicio de Alcantarillado. En materia del 

sistema de pensiones, son: Pensión Garantizada Universal, Pensión Básica Solidaria de 

Invalidez, Aporte Solidario de Invalidez y el Subsidio Discapacidad administrado por el 

Instituto de Previsión Social (IPS). 

 

 

 

 

 

 

 

Mujeres Hombres Total 

6043 497 6540
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Mujeres Hombres Total 

12939 5617 18556

Infantes, niños y 

niñas (0 - 13 años)

Adolescentes y 

jóvenes (14-29 años)

Adultos 

(30-64 años)

Personas mayores 

de 65 años
Total 

28 4201 11637 2690 18556

NOMBRE DEL PROGRAMA 

Estratificación Social                                                                                                                                                                           

(Convenio transferencia de recursos para la ejecución y gestión de acciones referidas a estratificación)

El Departamento de Estratificación Social, durante el año 2025, realiza el trabajo de servicio centrado en tres grandes 

ejes: la atención centralizada en dependencias municipales donde se concentra la mayor parte de las atenciones y 

actualizaciones del instrumento Registro Social de Hogares; también la atención descentralizada en distintos barrios de 

la comuna siendo parte del programa Municipio en tu Barrio, participación en ferias de servicios generadas por 

dependencias municipales y por el nivel central (Gobierno en terreno). Otra de las acciones llevadas a cabo por el 

Departamento dice relación con el programa cuidadores, trabajando en la actualización del complemento de salud de 

personas que requieren cuidados,personas que presentan dependencia severa y/o moderada realizando un total anual 

de 7122 gestiones emanadas de nominas enviadas por MIDESO.  Las cifras presentadas en grafico dicen relación a 

atenciones realizadas durante el año 2025 a traves de canales de atención presencial y aquellas gestiones que 

ingresan a traves de plataforma Registro Social de Hogares con clave única.

Participantes alcanzados  

70% 30%

Rango etario 

Imágenes de la ejecución del programa 
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Apoyo Social Familiar  

  

Mujeres Hombres Total 

1710 1313 3027

Infantes, niños y 

niñas (0 - 13 años)

Adolescentes y 

jóvenes (14-29 años)

Adultos 

(30-64 años)

Personas mayores 

de 65 años
Total 

1060 1029 908 30 3027

NOMBRE DEL PROGRAMA 

Acompañamiento Familiar Integral

El programa de Acompañamiento Familiar Integral tiene como finalidad contribuir a que las personas y familias superen 

su situación de pobreza extrema de manera sostenible, mejorando su nivel de bienestar y calidad de vida, mediante la 

estrategia de desarrollo de sus capacidades y recursos disponibles, tanto personales como de sus comunidades y 

generando ingresos permanentes de manera autónoma.

Gráfica  

$153.133.200

Participantes alcanzados  

56% 43%

Rango etario 

Imágenes de la ejecución del programa 
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Apoyo Habitabilidad   

 

  

Mujeres Hombres Total 

31 30 61

Infantes, niños y 

niñas (0 - 13 años)

Adolescentes y 

jóvenes (14-29 años)

Adultos 

(30-64 años)

Personas mayores 

de 65 años
Total 

17 23 17 4 61

NOMBRE DEL PROGRAMA 

51% 49%

Rango etario 

Imágenes de la ejecución del programa 

Programa Habitabilidad 

El objetivo es mejorar las condiciones de seguridad, salubridad, confort y accesibilidad de la vivienda, así como 

implementar un conjunto de acciones para su adecuado uso y mantenimiento, dirigido a personas y familias 

vulnerables del Subsistema Seguridades y Oportunidades. Se busca proporcionar un servicio integral que incluya 

activos tangibles, como soluciones constructivas, equipamiento doméstico y activos intangibles, como asesorías en 

hábitos de vida saludable y autocuidado de la vivienda, entre otros. Esto permite alcanzar el cumplimiento de las 

soluciones contempladas por el Programa.

Gráfica  
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Gestión Municipal  

Para fortalecer la entrega de información clara y oportuna a nuestros vecinos y vecinas 

sobre los servicios que presta la Municipalidad de El Bosque, y contribuir al bienestar y 

calidad de vida de todos los habitantes de nuestra comuna, se mantiene vigente la 

Ventanilla Única. Este espacio permite realizar, en un mismo lugar, trámites que 

anteriormente debían efectuarse en distintas dependencias, facilitando así el acceso a los 

servicios municipales.  

 

  

El programa ñVentanilla Đnica Municipalò, tiene como objetivo: facilitar el acceso de vecinos/as a los distintos servicios y 

beneficios que presta la institución y el Estado. La  Ventanilla Única Municipal (VUM)  lleva a cabo una serie de 

acciones,  alineándose con los lineamientos estratégicos establecidos por la Dirección de Desarrollo Social (DIDESO). 

Estas iniciativas buscan fortalecer una gestión más inclusiva, participativa y eficiente, favoreciendo el bienestar de los 

vecinos y vecinas de la comuna. Durante el año 2025, el espacio de atención centralizada registró un total de 102.776 

atenciones. De este total, 20.008 fueron realizadas por la Ventanilla Unica Municipal.                                                  

Imágenes de la ejecución del programa 

NOMBRE DEL PROGRAMA 

Vetanilla Única Municipal
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Planificación  Pladeco  

La Dirección de Desarrollo Social (Dideso) se vincula estrechamente con el Plan de 

Desarrollo Comunal (Pladeco) a través de la línea de Desconcentración de Servicios, que 

incluye los componentes de Calidad de Servicios y Desconcentración de Servicios. El 

primero tiene como objetivo ofrecer una atención eficiente, eficaz y oportuna, mientras que 

el segundo busca garantizar una cobertura más amplia y accesible de los servicios. 

En 2025, ambos componentes fueron implementados de manera efectiva mediante la 

estrategia de atención de servicios sociales en los barrios, a través del Programa Municipio 

en Tu Barrio, que alcanzó una cobertura total anual de 6.088 atenciones. Además, se llevó 

a cabo la elaboración y definición de las bases metodológicas para el levantamiento de 

información necesaria para la construcción del nuevo Pladeco 2025-2030. En este proceso, 

la Dideso, al igual que todas las demás direcciones municipales, participó activamente en 

la aplicación de la encuesta Pladeco, con un total de 700 encuestas efectivas realizadas en 

ferias libres, estaciones del Metro y en la atención centralizada. 

Además, la Dideso participó de manera activa en las mesas de trabajo, proporcionando 

información clave sobre los instrumentos sociales que administra, como el Registro Social 

de Hogares a través de la plataforma Adis. Esta información fue fundamental para el 

diagnóstico comunal del Plan de Desarrollo Comunal, asegurando que los datos 

recolectados contribuyan de manera integral a la planificación del desarrollo local. 

Tabla 16 Total Atenciones  

 

SERVICIOS MUNICIPALES ATENCION CENTRALZIADA TOTAL DE ATENCIONES

ASISTENCIA SOCIAL 6,491

ACTUALIZACION DE REGISTRO SOCIAL DE HOGARES 9,215

EMISION DE CARTOLAS DE REGISTRO SOCIAL DE HOGARES 20,207

ATENCION SUBSIDIOS 9,673

DISPOSITIVO INTERACTIVO DE TRAMITES 12,302

ATENCION ANFITRIONAS 8,171

VIVIENDA 3,801

DERECHOS DE ASEO 10,560

IMPUESTO TERRITORIAL 4,834

DIRECCION DE OBRAS 7,841

OFICINA MUNICIPAL INTERMEDIACION LABORAL 10,077

MODULO INTERACTIVO CHILE ATIENDE 100

TOTAL ATENCIONES  2025 103,272

TOTAL ATENCIONES  2025
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Gráfico 7  Total Atenciones  
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Programa Familias  

Este programa es ejecutado por nuestro municipio, con recursos provenientes de FOSIS 

RM, que también proporciona las orientaciones metodológicas para su implementación. La 

intervención consiste en un acompañamiento integral en los domicilios de las familias 

beneficiadas, las cuales son seleccionadas por el Ministerio de Desarrollo Social y Familia 

en orden de prelación. 

En 2025, el programa brindó atención integral a 676 familias (equivalentes a 3.027 

personas), a través de un total de 9.890 atenciones presenciales. Estas atenciones se 

distribuyen entre intervención psicosocial y sociolaboral en los hogares, además de 

capacitaciones, actividades culturales y recreativas dirigidas a los usuarios del programa. 

El objetivo principal del Programa Familias es contribuir a que las personas y familias 

superen su situación de pobreza extrema de manera sostenible, mejorando su bienestar y 

calidad de vida. Esto se logra mediante el desarrollo de sus capacidades y recursos 

disponibles, tanto personales como comunitarios, fomentando la generación de ingresos 

permanentes de manera autónoma. 

El programa también busca mejorar las condiciones de seguridad, salubridad, 

confortabilidad y accesibilidad de la vivienda, y promover acciones para su adecuado uso y 

mantenimiento, específicamente en familias vulnerables dentro del Subsistema 

Seguridades y Oportunidades. 

De manera integral, se entregan activos tangibles, como soluciones constructivas y 

equipamiento doméstico, así como activos intangibles, que incluyen asesorías sobre 

hábitos de vida saludable, y el uso y autocuidado de la vivienda, entre otras acciones. Estas 

intervenciones buscan garantizar el cumplimiento de las soluciones planteadas por el 

Programa, mejorando así la calidad de vida de las familias beneficiadas. 

 

Programa Habitabilidad  

Este programa tiene como objetivo potenciar las posibilidades y oportunidades de inclusión 

e integración social de las familias y personas, a través de soluciones que contribuyan a 

mejorar su calidad de vida. 

Los recursos económicos provienen del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, a través 

de un convenio de transferencia, mientras que la asistencia técnica es brindada por el 

Fondo de Solidaridad e Inversión Social (FOSIS), quien ofrece apoyo, acompañamiento, 
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supervisión y monitoreo a la gestión del programa, con el fin de fortalecer los buenos 

resultados obtenidos. Por su parte, es el municipio, a través de su equipo técnico-

profesional, quien lleva a cabo las intervenciones directamente en los domicilios de las 

familias, ajustándose a las realidades y necesidades específicas de cada caso. 

Dado que se han detectado diversas problemáticas en las viviendas y en los entornos de 

las familias, se priorizan las intervenciones que se deben ejecutar. El Programa 

Habitabilidad busca, de manera integral, mejorar las condiciones de vida de las personas y 

familias en situación de vulnerabilidad. A este programa no se postula, ni requiere ahorro o 

aporte económico por parte de las familias. 

En 2025, se realizaron 227 atenciones presenciales en los domicilios, las cuales 

consistieron en: la realización de un diagnóstico social, seguido de las propuestas técnicas 

de intervención. Además, se llevaron a cabo mentorías familiares con el propósito de 

abordar temas relacionados con la habitabilidad de las viviendas y las problemáticas 

sociales que enfrentan las familias. 

El programa tiene como objetivo mejorar las condiciones de seguridad, salubridad, 

confortabilidad y accesibilidad de las viviendas, así como promover acciones para su 

adecuado uso y mantenimiento, beneficiando a personas y familias vulnerables dentro del 

Subsistema Seguridades y Oportunidades. 

El servicio integral ofrecido por el programa incluye activos tangibles como soluciones 

constructivas y equipamiento doméstico, y activos intangibles como asesorías sobre hábitos 

de vida saludable, uso y autocuidado de la vivienda, entre otros. Estas intervenciones están 

diseñadas para asegurar que las familias logren cumplir con las soluciones planteadas, 

mejorando así su calidad de vida. 

 

Programa Registro Social de Hogares  

El Registro Social de Hogares (RSH) es un instrumento clave para la selección de usuarios 

de beneficios, programas y prestaciones sociales creadas por ley. Su principal función es 

incorporar una Calificación Socioeconómica, brindando asistencia técnica a la oferta 

programática del Estado, así como participar en los procesos de control y supervisión del 

sistema. 

El RSH actúa como una base de datos funcional que forma parte del Registro de 

Información Social, permitiendo el almacenamiento y tratamiento de datos tanto 
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equivalentes como aquellos recopilados desde fuentes primarias (autorreporte) y fuentes 

secundarias (bases de datos administrativas). 

Durante el año 2025, este programa tramitó un total de 18.556 gestiones, derivadas tanto 

de las atenciones presenciales municipales como de las gestiones realizadas a través de 

la plataforma digital, con acceso mediante clave única. 

Destacar que el año 2025 se abordó un total de 6590 cuidadores /as a nivel comuna que 

presentan dependencia, debiendo corroborar domicilios, situación declarada y aplicación 

de complemento en el marco del Registro Social de Hogares. Para este despliegue instruido 

por el Ministerio de Desarrollo Social y Familias se requirió de la Acreditación nacional del 

equipo de estratificación social, el 100% del equipo certificado y con registro nacional de 

encuestadores en registros MIDESO, y logística municipal para cumplir en tiempo y forma 

este desafío para nuestra Dirección. 
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DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES  

 

Obras de Mejoramiento de  Vivienda s 

 

El Departamento de Vivienda, dependiente de la Dirección de Obras Municipales, desarrolla 

su labor a través del Programa de Gestión de Subsidios Habitacionales y de las unidades 

de Gestión Social Comunitaria y Gestión de Proyectos Habitacionales. En este marco, 

impulsa diversas líneas de intervención orientadas a la comunidad, tales como atención de 

público, desarrollo comunitario y formulación y ejecución de proyectos habitacionales. 

Su quehacer se orienta al cumplimiento del objetivo de ñmejorar la calidad de vida de las 

familias mediante la implementación de políticas públicas que promuevan la disminución 

del déficit habitacional, tanto cuantitativo como cualitativo, fomentando barrios amigables, 

acogedores e inclusivos, con equipamiento comunitario de calidad, que contribuyan al 

bienestar de sus habitantesò. 

El Departamento tiene entre sus funciones difundir, promover y ejecutar la habilitación 

social de los programas habitacionales definidos por el Gobierno Central, con el propósito 

de facilitar una postulación efectiva de las familias de la comuna, tanto de manera individual 

como colectiva. Asimismo, fomenta y fortalece los comités de vivienda y de allegados; 

brinda asesoría técnica a los comités en las etapas de habilitación, postulación, ejecución 

y cierre de proyectos adjudicados; y acompaña la gestión y correcta aplicación de los 

subsidios habitacionales. Además, orienta a la comunidad respecto de las normas de sana 

convivencia en barrios, comunidades y copropiedades. 

Para el cumplimiento de estos objetivos, la institución suscribe el Convenio Regional de 

Asistencia Técnica, lo que permite su participación en los distintos programas 

habitacionales y la transferencia de recursos por los servicios prestados a través del 

SERVIU Regional Metropolitano. Estos recursos, complementados con los aportes 

municipales, hacen posible dar cumplimiento a los objetivos del Departamento, conforme a 

lo establecido en el Reglamento de Organización y Funcionamiento Interno de la Ilustre 

Municipalidad de El Bosque. 
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Acciones Pladeco  

El desarrollo del PLADECO se realiza a través de los componentes de vivienda: 

¶ Habitabilidad, Vivienda, Barrio y Desarrollo Urbano 

¶ Disminución del Déficit Habitacional 

¶ Consolidación de Barrios Intervenidos 

¶ Construcción y Mejoramiento de Vivienda 

¶ Vivienda, Participación y Seguridad Ciudadana 

Sumando también en los últimos años las alianzas con empresas privadas que permitan 

expandir el trabajo de mejoras en los barrios, y el desarrollo de una Política Comunal en 

Vivienda. 

Programas Desarrollados por Vivienda  

 

 

 

NOMBRE DEL PROGRAMA 

Gestión de Subsidios Habitacionales D.A N°00123/2026

El Departamento de Vivienda, dependiente de la Dirección de Obras Municipales, 

también funciona como Asistencia Técnica y Entidad Patrocinante ya que es la 

unidad encargada de velar por la aplicación de la politica habitacional emanada 

desde el Gobierno central y también de dar cumplimiento al desarrollo del 

PLADECO, dando condiciones que apunten a la disminución del deficit habitacional, 

expresado en el allegamiento, deterioro estructural de las viviendas, hacinamiento y 

barrios con el fin  de mejorar la calidad de vida de nuestra comunidad, disponiendo 

los recursos necesarios ya sean recursos humanos, materiales electrónicos, 

técnicos y de la insfraestructura necesaria para dar cumplilmiento con lo dispuesto 

en la misión institucional y los objetivos estratégicos.   La institución a través del 

Departmento de Vivienda, firma el Convenio Regional de Asistencia Técnica el cual 

permite la participación de nuestra institución en los distintos programas 

habitacionales,  la transferencia de recursos por los servicios prestados a través de 

SERVIU METROPOLITANO, permitiendo junto a los recursos municipales dar 

cumplimiento al objetivo del Programa, a través de los diversos llamados a 

postulación de proyectos Habitacionales que se generan desde  el Ministerio de 

Vivienda y Urbanimo a través de SERVIU Metropolitano. 
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Programa de Mejoramiento de Viviendas y Barrios  

D.S 27_Capitulo I: Proyectos para el Equipamiento Comunitario  

Los subsidios que regula el Capítulo I del DS N°27, están destinados a financiar y ejecutar 

los siguientes tipos de proyectos: Construcción de Edificaciones Comunitarias, 

Mejoramiento de Edificaciones Comunitarias, Construcción y/o Mejoramiento de Areas 

Verdes, Accesibilidad Universal para el Equipamiento Comunitario y Mejoramiento del 

Mobiliario Urbano.  Durante el período 2025 se ejecutan los proyectos de Construcción de 

Equipamiento Comunitario "SEDE EL ALMENDRO II", hoy en ejecución con un 50% 

aproximado de avance de obras y un financiamiento de 7.500 UF. Los proyectos de 

construcción de áreas verdes ejecutados el año 2025 fueron: "PLAZA SUSTENTABLE 12 

DE OCTUBRE" y "PLAZA SUSTENTABLE OBSERVATORIO", ambas con obras 

terminadas y un monto total invertido de 7.380 UF. Durante el año 2025 se habilitan y se 

obtiene el financiamiento SERVIU para la ejecución de tres proyectos de construcción de 

áreas verdes: "PLAZA SUSTENTABLE LOS ROBLES", "PLAZA SUSTENTABLE LO 

BLANCO NORTE" y "PLAZA SUSTENTABLE LOS ÁLAMOS II", proyectos que iniciarán 

sus obras en el mes de febrero del 2026, con un monto total asignado de 10.476 UF. 
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Programa de Mejoramiento de Viviendas y Barrios  

D.S 27_Capítulo II: Proyectos para el Mejoramiento de la Vivienda  

Los subsidios que regula este cap²tulo estan destinados a financiar proyectos de 

reparaci·n, mejoramiento y/o ampliaci·n de viviendas, con demanda permanente de obras 

de mejoramiento de cubiertas y retiro de asbesto cemento. Durante el periodo 2025 se 

ejecutan los proyectos "MINISTRO BONILLA" y "21 ASBESTOS", con un total de 42 familias 

y 5.815 UF, cuyas obras fueron ejecutadas en el primer trimestre del a¶o 2025; en el mes 

de agosto del a¶o 2025 SERVIU otorga el financiamiento a cinco comit®s de mejoramiento 

de techumbre, "COMIT£ DE VIVIENDA INES DE SUAREZ", "COMIT£ DE VIVIENDA JUAN 

PABLO II", "COMIT£ DE VIVIENDA RIOS DE CHILE II", "COMIT£ DE VIVIENDA LO 

BLANCO NORTE" y "COMIT£ DE VIVIENDA MARINA DE GAETE", beneficiando a 85 

familias con un total de 9.774 UF. En el ultimo trimestre se ingresan a SERVIU cinco grupos 

a espera de financiamiento, "Comit® de Vivienda y Entorno El cardenal", "Comit® de 

Vivienda y Entorno Balmaceda", "Comit® de Vivienda Mejorando Mi Casa", "Comit® de 

Vivienda El®ctrico Los Acacios" y "Escalera al cielo 2", se contemplan mejoramientos de 

cubiertas y retiro de asbesto cemento, mejoramiento de instalaciones el®ctricas 

domiciliarias y reemplazo de escaleras interiores de viviendas de dos pisos, beneficiando a 

un total de 159 familias de la comuna. 

Programa de Mejoramiento de Viviendas y Barrios  

D.S 27_Capítulo III: Proyectos de Mejoramiento de la Copropiedad  

El departamento de Vivienda colabora, acompaña y apoya la gestión de entidades 

patrocinantes externas en el proceso de formalización, certificación y ejecución de 

proyectos de mejoramiento de bienes comunes edificados en la copropiedad y desarrollo 

de procesos de diagnóstico de condominios sociales para obtención de certificación Seremi 

(diagnóstico de la situación actual de las copropiedades), proceso que permite la 

postulación al Capitulo III del Decreto Supremo N°27, para el mejoramiento de bienes 

comunes edificados y aquellos espacios que son compartidos por los copropietarios. Los 

principales tipos de mejoramientos son, techumbres, escaleras, pasillos de circulación, 

equipamiento comunitario, estacionamientos, redes sanitarias, alumbrado eléctrico, 

portones, etc.  La entidad patrocinante municipal ingresa al llamado 2025 tres condominios 

en calidad de certificados, estos son CONDOMINIO BICENTENARIO, LA PERLA, NUEVO 

IMPERIO, a la espera del reingreso para obtención de recursos en el primer llamado 2026; 

los condominios presentados a certificación con empresas externas fueron 

OBSERVATORIO, NUEVO HORIZONTE, VICENTE HUIDOBRO, EL ALMENDRO II, 

BAQUEDANO LOTE 2. Existe un grupo de condominios que son abordados por entidades 

patrocinantes externas, con obras en ejecución durante el año 2025, estos son EL 
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ALMENDRO III con un financiamiento de 16.848 UF, MARIA LUISA BOMBAL, CARDENAL 

SAMORE NORTE Y SUR, SAN FRANCISCO DE ASIS, cuyas partidas principales son el 

mejoramiento de techumbre, cambio de escaleras, pasillos, drenes, e instalaciones 

sanitarias. 

                      

Programa de Mejoramiento de Viviendas y Barrios  

D.S 27_Capítulo IV: Proyectos de Eficiencia Energética  

Los subsidios permiten financiar proyectos de Instalación de paneles solares para obtención 

de agua caliente domiciliaria. Este programa tuvo su primer llamado bajo el decreto D.S 

N°27 en el año 2025 cuya resolución de llamado a concurso fue la N°1229 03/09/2025, es 

bajo este contexto que nuestra entidad habilitó y postuló a cuatro grupos denominados: 

Comité de vivienda Solar El Bosque VIII, 20 postulantes, Comité de vivienda Solar el 

Bosque IX, 27 postulantes, Comité de vivienda Solar El Bosque X, 20 postulantes, Comité 

de vivienda Solar El Bosque XII, 27 postulantes, quienes hasta la fecha se encuentran en 

espera de resolución de selección y asignación de recursos desde SERVIU RM. En el año 

2025 se ejecuta por parte de la entidad patrocinante el comité EL BOSQUE SOLAR XI, que 

benefició a 23 familias con un total de 1.426 UF. 
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Programa Fondo Solidario de Vivienda  

D.S. N°49_Micro Radicación_Pequeño Condominio (PC)  

Enmarcado en el programa de Micro Radicación del Fondo Solidario de Vivienda del D.S. 

N°49 del MINVU, la tipología Pequeño Condominio (PC) es un programa dirigido a las 

personas propietarias de un terreno que ceden parte de sus derechos para optar a la 

construcción de dos o más soluciones habitacionales en su terreno para acogerse a la 

copropiedad. El comité "PILOTO PEQUEÑO CONDOMINIO EL BOSQUE", obtuvo su 

financiamiento el 30 de diciembre del año 2025, con un monto total asignado de 17.688,60 

UF, beneficiando a 8 familias. Hoy se encuentra en proceso de asignación de la empresa 

constructora vía licitación pública y se espera dar inicio a las obras durante el primer 

semestre del 2026. El comité "PEQUEÑO CONDOMINIO EL BOSQUE II" inicia su proceso 

de habilitación durante el año 2025 y está conformado por 15 familias. 
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Programa Fondo Solidario de Vivienda  

D.S. N°49_Micro Radicación_Construcción en Sitio Propio (CSP)  

El Programa de Reconstrucción de Viviendas, se enmarca en el decreto D.S49, bajo la 

modalidad de Construcción en Sitio Propio (CSP). El proyecto "Los Volcanes II", ejecutó 

sus obras durante el año 2025, por un monto de 5.164 UF y benefició a 6 familias, el 

proyecto consistió en la reconstrucción y la habilitación de la vivienda original (1989) con 

una superficie original de 34,65m2 en dos pisos, el primer piso de albañilería y el segundo 

piso de madera, la cual no cumple con los factores de seguridad, habitabilidad y 

acondicionamiento térmico. Este proyecto realiza la mejora del primer piso, 

acondicionándolo térmicamente, se amplía con un espacio articulador (caja escalera) y un 

núcleo húmedo de nuevo baño cocina, reconstruyéndose la superficie del segundo piso y 

ampliándolo con un tercer dormitorio, dando cumplimiento a la resistencia al fuego. La 

superficie total del nuevo proyecto de vivienda es de aproximadamente 70 m2. El proyecto 

Los Volcanes III, obtiene el financiamiento SERVIU en el cuarto trimestre del año 2025, el 

total asignado es de 12.782,95 UF el cual benefició a 10 familias. En el año 2025 se continúa 

con el proceso de habilitación de los proyectos regulares de Construcción en Sitio Propio, 

que consiste en la construcción de una vivienda de un piso, proyecto "COMITÉ SILLARI" 

cuenta con 22 familias cuyas obras fueron iniciadas en el mes de mayo del año 2025, el 

monto total de subsidio asignado es de 23.547,03 UF, esto permitirá la reconstrucción de 

las viviendas inhabitables en los terrenos de cada propietario beneficiado, incluida la 

demolición de las construcciones existentes. En proceso de ingreso a SERVIU se encuentra 

el comité "INCHIW PEWMA (Nuestros Sueños)", con un total de 12 familias, las cuales 

optarán a la construcción de tres tipologías de viviendas de albañilería en un piso, una de 

esta habilitada para integrantes con discapacidad.  Este año se lograron habilitar siete 

familias comité optando a una nueva tipología definida como vivienda industrializada 

(Sistema SIP con panel ECOWALL). La superficie de la vivienda a construir es de entre 49 

y 55 m2 aprox. y de 68 m2 aquella tipología que considera movilidad reducida. 
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Programa Fondo Solidario de Vivienda  

D.S. N°49_CNT_Allegados  

Enmarcado en el Programa de Construcción de Condominios Sociales del Fondo Solidario 

de Vivienda del D.S. N°49 del MINVU, la tipología Construcción en Nuevos Terrenos (CNT) 

es un programa dirigido a las personas allegadas de la comuna en condiciones de optar a 

una nueva solución habitacional. El departamento de Vivienda acompaña la gestión de los 

diversos comités de allegados pertenecientes a la comuna de El Bosque y supervisando el 

proceso de construcción de los proyectos "CUMBRES DE GIRASOLES", 504 familias 

beneficiadas, comuna de Huechuraba, "CLAUDIO ARRAU", 211 familias beneficiadas, 

comuna de Pudahuel y "CERRO NEGRO", 812 familias, comuna de San Bernardo. 
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Durante el año, el Departamento de Vivienda desarrolla diversas actividades orientadas a 

la atención integral de las necesidades habitacionales de la comunidad, entre las que se 

encuentran: 

1. Atención de público en modalidad presencial, telefónica y virtual. 

2. Realización de inspecciones técnicas de obras. 

3. Acompañamiento social, técnico y legal a la comunidad, tanto organizada como no 

organizada. 

4. Formulación y ejecución de proyectos habitacionales. 

5. Organización de la demanda, mediante la formalización de grupos para postulación 

a programas habitacionales. 

6. Asesoría, acompañamiento y atención a condominios de la comuna. 

7. Formalización de organizaciones comunitarias y copropiedades, conforme a la Ley 

N° 19.418 sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias y a la 

Ley N° 21.442 sobre Copropiedad Inmobiliaria. 

8. Elaboración de informes técnicos, sociales y legales. 

9. Estudios de títulos, confección de escrituras y tramitación de posesiones efectivas. 

10. Gestión de subsidios habitacionales individuales. 

11. Mediación y resolución de conflictos comunitarios. 

12. Intervención en casos sociales con déficit habitacional. 

Estas acciones permiten abordar de manera integral las distintas etapas y necesidades 

asociadas al acceso y mejoramiento de la vivienda en la comuna. 
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Departamento de Ejecución de Obras  

El Departamento de Ejecución de Obras e infraestructura Municipal  orienta su gestión a la 

supervisión y control, coordinación y control de la ejecución de obras públicas comunales, 

tales como el mejoramiento del espacio urbano (plazas, parques, platabandas, veredas y 

obras viales), equipamiento comunitario (sedes vecinales, infraestructura y equipamiento 

deportivo), y equipamiento Municipal en función de los vecinos/as (dispositivos de salud, 

edificio consistorial, y servicios de mantenimiento colectores)  velando por el cumplimiento 

de los plazos establecidos y los estándares de calidad, seguridad y eficiencia de las obras 

las que van en directo beneficio de los vecinos y vecinas de la comuna. El departamento se 

conforma por 3 unidades técnicas; la unidad de Inspección Técnica, la Unidad de 

Administración de Obras y la unidad de Alumbrado Público, con un total de 15 funcionarios, 

entre profesionales, técnicos y personal administrativo. 

Este equipo tuvo a su cargo la administración de obras, tanto licitadas a través de 

inspección técnica, y como también de ejecución propia, contando con cuadrillas entre 33 

a 60 maestros, los que fueron variando en su cantidad en algunos periodos del año 

dependiendo directamente de la carga laboral que se determinó por los proyectos 

comprometidos por nuestro Alcalde, y gestionado a través de la dirección de SECPLAN.  

El Departamento de Ejecución de Obras orienta a través de las siguientes unidades: 

 

Unidad De Inspección Técnica  

Fiscalización y control de la ejecución de obras públicas licitadas en la comuna, la que se 

encarga por velar por la correcta ejecución de las obras que se desarrollan de forma física 

en nuestra comuna, fiscalizando el cumplimiento normativo de cada obra, y como también 

controlando las buenas terminaciones en las obras, lo que determinará el estándar 

constructivo, y posterior imagen municipal. Lleva el manejo administrativo de los diferentes 

contratos desde la comisión de evaluación, solicitud de antecedentes para elaboración de 

contratos, actas de contrato, revisión y aprobación de estados de pago. 

 Realiza el control de los plazos de ejecución y los estándares de calidad, establecidos en 

cada proceso licitatorio, se busca como objetivo final el mejor proyecto en beneficio de los 

vecinos y vecinas de la comuna. 

En este contexto, durante el año 2025 se informa la inspección de los siguientes contratos 

establecidos a través de licitaciones públicas: 
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N° LICITACION NOMBRE PROYECTO EMPRESA MONTO PLAZO

119688-28-LE25
Licitacion de proyectos electricos (Riquelme y centro control de 

camaras)

Ingenieria del pacifico 

SPA.
$20.708.938

45 dias 

Habiles

1191688-43-le25
Reposicion de cable electrico en instalacion de proyectores en 

estadio Lo Blanco

Luis Estay valenzuela y 

compañía limitada
$20.848.800

45 dias 

corridos

1191688-66-lq25
Construccion de alumbrado en Parque Lo Blanco, Codigo BIP 

40066347-0"

Ingenieria electrica del 

pacifico SPA.
$165.637.784

90 dias 

corridos (en 

ejecucion)

1736-242-LQ23
MANTENCION DE COLECTORES Y EVACUADORES DE 

AGUAS LLUVIAS DE AÑO 2023 - 2025

MORO INGENIERIA 

S.A.
$199.999.648 24 MESES

1191688-52-LR25 REPARACIÓN DE CALZADAS EN LA COMUNA DE EL BOSQUE

Constructora Moulia 

Echiburu

Asociadas Limitada

$500.000.000 12 meses

1191688-36-LQ25
REPARACIÓN Y RECARPETEO DE LAS MULTICANCHAS 30 DE 

MAYO, EL TRANQUE, SAN FRANCISCO Y LO MORENO

CONSTRUCTORA 

ENRIQUE 

TRONCOSO

INGENIERÍA EIRL

$140.791.632

120 días 

corridos- tiene 

Recepción 

Provisoria

1191688-035- MANTENIMIENTO RUTINARIO Y CONSERVACION REACTIVA SERCOM SPA $901.869.048 36 MESES

1191688-126 - 

LR23

PLAN DE MANTENIMIENTO DE PUNTOS DE PARADA, OBRAS 

COMPLEMENTARIAS COMUNA EL BOSQUE
SERCOM SPA $400.000.000

24 MESES 

(Termino de 

Servicio)

1736-253-LQ23
SERVICIO DE MANTENCION INTEGRAL PARA LOS CENTROS 

DE SALUD DE LA COMUNA DE EL BOSQUE

Darwin Alexander 

Espinoza Salamanca
$250.000.000

24 MESES 

(Termino de 

Servicio)

1191688-1-LQ25 MEJORAMIENTO PLAZA MAGISTERIO, EL BOSQUE
Grupo Torres Ingeniería 

y Construcción Spa
$158.330.636.-

89 días 

corridos

1191688-190-LE24 CONSTRUCCIÓN DE BAÑOS ESTADIO LO BLANCO
Grupo Torres Ingeniería 

y Construcción Spa
$44.470.758 5 meses

1191688-12-LQ25 MEJORAMIENTO PLAZA LOS AVIADORES
Constructora 

Consorcia
$150.000.000 5 meses

1191688-103-LP25

MEJORAMIENTO

INFRAESTRUCTURA VIAL PASAJE LOS MAPUCHES

TRAMO SAN FRANCISCO ï LOS ARAUCANOS ID 1-

B-2025-145

CONSTRUCTORA T-

VIAL LTDA
$91.274.929

60 días 

corridos

1191688-79-LP25

MEJORAMIENTO INFRAESTRUCTURA VIAL

PASAJE DANILO VICENCIO TRAMO RAMÓN

VALLADARES ï LOS AVELLANOS

CONSTRUCTORA T-

VIAL LTDA
$75.849.982 2 meses

1191688-76-LP25

MEJORAMIENTO INFRAESTRUCTURA VIAL

PASAJE EL VOLCAN 2 TRAMO PACIFICO SUR -

ANGELMO, COMUNA DE EL BOSQUE

CONSTRUCTORA T-

VIAL LTDA
$119.261.954 3 meses

1191688-194-LQ23
Normalizacion Sistema Electrico Escuela Mario Arce Gatica, 3er 

llamado

Violeta Cifuentes 

Garrido
$199.437.914

90 dias 

corridos + 27 

días

1736-776-LR18
CONSERVACION DE VEREDAS PLADECO SECTOR N° 3, 

COMUNA DE EL BOSQUE

Constructora Calavaro 

y Cia Ltda
$595.000.001

180 días 

corridos

1736-504-LR19
CONSERVACION DE VEREDAS PLADECO SECTOR N° 4, 

COMUNA DE EL BOSQUE

Constructora Calavaro 

y Cia Ltda
$1.409.900.000

360 días 

corridos

1191688-127-LR23
INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE ALUMBRADO PÚBLICO EN 240 

PUNTOS DE PARADA

Constructora Calavaro 

y Cia Ltda
$347.109.120

150 DIAS 

CORRIDOS

1736-188-LR21
CONSERVACION DE VEREDAS EN LAS UNIDADES 

VECINALES  10, 11, 12-C y 19-B, COMUNA DE EL BOSQUE

Constructora Calavaro 

y Cia Ltda
$1.098.680.000

360 días 

corridos

1191688-110-LR23
Conservacion de Veredas en las unidades vecinales 10, 12A - 23 

de la comuna del bosque, VEREDAS 7

Constructora Calavaro 

y Cia Ltda
$3.513.505.529 12 meses

1191688-64-LR24 CONSERVACIÓN 16 TRAMOS DE CALZADAS UV 1B 2B 3B 5B Alberto Tedias Araya $1.479.642.998

7 meses 

(tiene 

Recepcion 

Provisoria)
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1191688-88-LR24
Conservación Vial de calzadas Av. Padre Hurtado Tramo Lo 

Blanco - Vecinal Norte

CONSTRUCTORA 

ASFALCURA SPA
$943.628.288 8 meses

Conservación de veredas etapa 8 en diversos sectores de la 

comuna El Bosque"
$1.447.034.299

Conservación de veredas etapa 9 en diversos sectores de la 

comuna El Bosque"
$1.234.821.827

1191688-61- LR25
CONSERVACIÓN VIAL AV. LO ESPEJO TRAMO

CAPRICORNIO ï P£REZ ROMĆN

CONSTRUCTORA 

ASFALCURA SPA
$1.034.816.622 10 MESES

1191688-115-LQ24 MEJORAMIENTO PLAZA LAS AMERICAS

INGENIERIA DISENO Y 

CONSTRUCCION 

ZERO LIMITADA

$184.418.748
120 días 

corridos

1191688-107-LR24
Conservación infraestructura vial Av. Padre Hurtado tramo Los 

Carolinos ï Vecinal Norte.

CONSTRUCTORA 

ASFALCURA SPA
$666.099.402 5 MESES

1191688-145-LR24 Habilitación de droguería Comunal, Korner 319-D
VIOLETA AMADA 

CIFUENTES GARRIDO
$464.912.749

180  días 

corridos

1736-360-LE24 Proyecto de Mejoramiento sala REAS
VIOLETA AMADA 

CIFUENTES GARRIDO
$24.481.149

75 días 

corridos

1191688-137-LR24 Conservación diversos tramos de calzada etapa I Alberto Tedias Araya $1.234.405.909 7 meses

1191688-186-LQ24 MEJORAMIENTO PLATABANDA CAPRICORNIO

Constructora Moulia 

Echiburu

Asociadas Limitada

$184.511.618

145 días 

corridos + 43 

días corridos

1191688-60-LQ25 MEJORAMIENTO PLAZA CIUDAD DE LYON

Constructora Moulia 

Echiburu

Asociadas Limitada

$141.154.914

131 días 

corridos + 45 

días corridos

1191688-69-PL25 MEJORAMIENTO PLAZA LAS AZUCENAS CON LOS NARDOS

Constructora Moulia 

Echiburu

Asociadas Limitada

$80.666.073 4 meses

1191688-187-LQ24
CONSTRUCCIÓN TENSO ESTRUCTURA EDIFICIO

CONSISTORIAL, EL BOSQUE.

ARQTX Arquitectura y 

Diseño
$159.808.845

120 días 

corridos + 36 

días corridos

1191688-6-LQ25 MEJORAMIENTO ENTORNO COLEGIO PAUL HARRIS
Grupo Torres Ingeniería 

y Construcción Spa
$188.567.086

180 días 

corridos + 45 

días corridos

1191688-86-LQ25 CONSTRUCCIÓN PUNTO LIMPIO ESTADIO LO BLANCO
CONSTRUCTORA 

ZERO LTDA.
$193.444.889

150 días 

corridos

1191688-42-LQ25
ADECUACIÓN Y NORMALIZACIÓN DE ESTACIONAMIENTOS EN

KORNER NRO.315

MORO INGENIERIA 

S.A.
$145.598.053

151 días 

corridos

1191688-113-LR25

REPOSICIÓN DE 3 SEDES SOCIALES: ALMENDRO I, RIOS DE

CHILE, MARINA DE GAETE, COMUNA EL

BOSQUE

EMPRESA 

CONSTRUCTORA 

ECR LTDA

$826.939.132 12 meses

1736-51-LE25

SERVICIO DE INSTALACION DE ARRANQUE DE AGUA

POTABLE Y ALCANTARILLADO EN AVENIDA PADRE HURTADO

N°11.130, EN LA COMUNA DE EL BOSQUE

EDUARDO GUAILLA 

ULLOA
$11.305.000

45 días 

Hábiles

1191688-22-LE25
INSTALACION DE ARRANQUE DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO EN LOS SAUCES FRENTE AL N°12.409

EDUARDO GUAILLA 

ULLOA
$8.074.150 5 días Hábiles

1191688-125-LR23
REPOSICION EDIFICIO CONSISTORIAL ETAPA II, CODIGO BIP

30066107-0 ITEM OBRAS CIVILES/ SEGUNDO LLAMADO

EMPRESA 

CONSTRUCTORA 

ECR LTDA

$14.189.710.004 27 MESES

1191688-85-LR24

ASESORIA INSPECCION TECNICA PARA PROYECTO

REPOSICION EDIFICIO CONSISTORIAL ETAPA II DE LA

COMUNA DE EL BOSQUE

EMPRESA COZ Y 

COMPAÑÍA
$283.431.820 27 MESES

1191688-83-LR24
CONSERVACION VIAL URBANA DE DIVERSOS TRAMOS DE 

CALZADA, COMUNA EL BOSQUE, ETAPA 2 BIO 40057295-0

CONSTRUCTORA T-

VIAL LTDA
$450.130.859 8 meses

1191688-89-L125
2 LLAMADO ABASTECIMIENTO AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO EN AGUAS MARINAS FRENTE AL N°1221 

CONSTRUCTORA 

SIROZZ LIMITADA
$5.117.000 10días Hábiles

1191688-82-LR24
CONSTRUCTORA 

ASFALCURA SPA
10 MESES
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En relación con esto último es importante indicar que durante el año se informó la inspección 

de cinco contratos de mantención y aproximadamente 41 contratos relacionados con el 

mejoramiento de plazas, platabandas, mejoramiento de veredas, mejoramientos de 

Multicancha, obras viales, entre otros. Los montos de obras Contratadas mediante licitación 

ejecutadas en el período alcanzan los $21.973.810.360.- 

Es importante indicar, que algunos proyectos por su complejidad y alcances de tiempo se 

terminarán en su totalidad durante el primer semestre del 2026.  

 

 

Unidad De Administración Directa  

Gestión de la ejecución de obras mediante un modelo de Administración Directa, en el cual 
se emplean recursos propios del municipio, destinados anualmente a diversos programas 
de construcción. Durante el año 2025 se ejecutaron obras por un monto total de 
$8.182.836.433.  

Para el desarrollo de estas iniciativas, se llevó a cabo la planificación y gestión de la 
adquisición de materiales necesarios para los distintos proyectos, así como la contratación 
de personal para su ejecución. En este periodo, se contó con un equipo de entre 33 a 60 
trabajadores del área de la construcción, con diversas especialidades, los cuales fueron 
variando su número según la complejidad de la obra, y como también de la cantidad de 
obras paralelas que se fueron desarrollando. 

Todas Las obras realizadas fueron determinadas a través de programas de intervención los 
cuales incluyeron Reparación y construcción de sedes sociales y comunitarias de 90 a 210 
metros cuadrados, Multicanchas, programa veredas (mantención y conservación), la 
construcción de veredas de menos de 30 m2, Instalación y mantención de señalética de 
tránsito, demarcaciones, vallas peatonales, programa de Bacheadora (mantenimiento vial 
urbano), Recintos Municipales, paisajismo e iluminación (este último en colaboración con 
la unidad de alumbrado público).  
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Programa de Reparación y construcción de sedes sociales y comunitarias de 

90 a 210 metros cuadrados  

Este programa tiene como objetivo ejecutar mejoras en sedes sociales, multicanchas y 

recintos municipales. Estas intervenciones surgen a partir de las necesidades planteadas 

por la comunidad, las cuales son diseñadas y gestionadas por la Dirección de SECPLAN, 

que elabora los proyectos correspondientes para que nuestra unidad los planifique y 

ejecute. 

            

Las sedes construidas o reparadas en este periodo fueron: 

- Reparación Muro Sede social Villa Francia ejecutado 100% año 2025. 

- Construcción Sede social Santa Laura ejecutada 100% el año 2025. 

- Construcción Sede social Los Acacios I y II, proyección termino de ejecución de 

obras primer semestre 2026. 

- Construcción Sede social Lo Espina más 6 bodegas en albañilería ejecutada 100% 

enero 2026. 

- Reparación, ampliación y remodelación Sede social Carol Urzúa, proyección 

termino de ejecución de obras primer semestre 2026. 

- Reparación, ampliación y remodelación Sede social San Andrés ejecutada 100% 

año 2025. 

- Construcción Baños Villa El Esfuerzo ejecutada 100% año 2025. 

Además, se contempló dentro de Recinto Municipal la Reparación y Rehabilitación de 

Edificio de Administración servicios higiénicos y camarines de Estadio Lo Blanco proyecto 

que solucionará el déficit de infraestructura y permitirá realizar los diversos deportes que se 

han ido incorporando de manera óptima. Proyección termino de ejecución segundo 

semestre año 2026. 



 

 

C u e n t a  P ú b l i c a  G e s t i ó n  M u n i c i p a l  2 0 25                    67 | 297 

 

Programa de Multicanchas  

Este programa contempla la rehabilitación de las multicanchas existentes en la comuna, 

incluyendo la renovación de la superficie de juego, la aplicación de nuevas pinturas y 

demarcaciones, así como la mejora de los cierres perimetrales y los portones de acceso. 

Las multicanchas renovadas dentro de este período fueron: 

- Multicancha sede social Santa Laura 

- Multicancha Población Oscar Bonilla 

- Multicancha Pasión de Amigos 

- Multicancha Condominio Lo Moreno 

- Multicancha El Tranque 

- Multicancha 30 de mayo 

- Multicancha Colegio Mario Arce Gatica 

    

 

Programa de Veredas Este programa tiene como objetivo la rehabilitación y reposición 

de veredas que presentan deterioro y han superado su ciclo de vida útil. Las 

intervenciones incluyen la renovación de superficies y adecuación de accesos peatonales, 

planificadas y ejecutadas con el fin de optimizar la circulación peatonal, garantizar la 

seguridad de los vecinos/as y mejorar la accesibilidad universal en los espacios públicos 

de la comuna. 
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En este periodo las veredas más emblemáticas ejecutadas fueron: 

- Veredas León XIII. 

- Veredas Pasaje El Ombú. 

- Acceso calle Lo Moreno con Estadio Lo Blanco. 

- Vereda acceso peatonal farmacia comunal. 

- Veredas Caminería interior y exterior Estadio Lo Blanco. 

- Veredas Pasaje Los Patos. 

- Veredas camino del Inca con Gran Avenida. 

- Construcción de bandejón central gran avenida del paradero 28 al 35 de gran 

avenida. 

 

 

Programa Construcción Veredas Menos de 30 Metros Cuadrados  

El presente programa contempla la reposición de veredas en tramos de menos de 30 mt2 

que presentan un alto grado de deterioro y han agotado su tiempo de uso. Estas 

intervenciones son desarrolladas con el objetivo de optimizar las condiciones de 

transitabilidad peatonal, mejorando la seguridad y accesibilidad para la comunidad. 



 

 

C u e n t a  P ú b l i c a  G e s t i ó n  M u n i c i p a l  2 0 25                    69 | 297 

 

    

 

Programa De Señalización De Tránsito  

El programa consiste en efectuar mejoras en la infraestructura vial existente dentro de la 

comuna, las cuales contemplan la ejecución de demarcaciones viales, la instalación de 

señalización de tránsito, entre otras intervenciones. Estas acciones responden a solicitudes 

formuladas por la comunidad, las que son recepcionadas y gestionadas por la Dirección de 

Tránsito y posteriormente derivadas a nuestra unidad para su planificación y ejecución. 

         

La Unidad de Señalización Vial del Departamento además realizó trabajos de demarcación 

al exterior de alrededor 19 establecimientos educacionales de la comuna , los cuales se 

programan entre enero y febrero de cada año, para que al comienzo de las clases, estos 

recintos cuenten con apoyo vial correspondiente, obras que tuvieron como objetivo reforzar 
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la visibilidad y ordenamiento del tránsito en sectores de alto flujo peatonal, especialmente 

durante los horarios de ingreso y salida de estudiantes. La demarcación contempla 

elementos orientados a la protección de peatones, tales como pasos peatonales y 

señalización preventiva, contribuyendo a mejorar las condiciones de seguridad vial, 

promover una convivencia responsable entre conductores y peatones, y resguardar la 

integridad de la comunidad educativa 

 

Programa De Vallas Peatonales  

Este programa tiene como objetivo la construcción e instalación de vallas peatonales, 

destinadas a guiar a los vecinos hacia una circulación más segura. Las vallas se 

implementan principalmente en calles con alto flujo vehicular y en plazas, con el propósito 

de organizar y proteger el tránsito peatonal. Además, estas intervenciones contribuyen a 

disminuir riesgos de accidentes, mejorar la accesibilidad y promover un entorno urbano más 

ordenado y seguro para toda la comunidad. 

      

Programa Mantenimiento Vial Urbano Municipal ñBacheadoraò 

Este programa tiene como objetivo realizar mejoras en la vía pública mediante trabajos de 

bacheo, utilizando asfalto como material principal. Las intervenciones corresponden 

principalmente a reparaciones menores, generalmente en superficies inferiores a 1 m². El 

proceso contempla la identificación de sectores críticos y buscan optimizar la circulación 

vehicular, reducir riesgos de accidentes, mejorar la seguridad vial y prolongar la vida útil de 

la infraestructura. 
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Programa Recintos  Municipales  

Este programa tiene como objetivo la intervención integral de los espacios del Estadio Lo 

Blanco, con el fin de optimizar su accesibilidad, funcionalidad y calidad para el uso de la 

comunidad. Las acciones contemplan la implementación de una nueva ruta de accesibilidad 

universal que conecte Av. Lo Moreno con el acceso por Av. Lo Blanco, la construcción de 

una cancha de básquetbol 3x3 y la creación de una zona deportiva equipada con aparatos 

de calistenia. Estas mejoras buscan fomentar la actividad física, el esparcimiento y el 

entretenimiento, garantizando espacios seguros e inclusivos. 
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Programa Paisajismo  

Este programa contempla la rehabilitación y el mejoramiento de plazas y platabandas 

existentes en la comuna, con el objetivo de optimizar el espacio público. Las intervenciones 

incluyen la incorporación de nuevo equipamiento urbano, la renovación de mobiliario, la 

plantación de especies vegetales y la mejora de senderos peatonales, contribuyendo a 

crear entornos más funcionales, sostenibles y atractivos para los/as vecinos/as. 

En este período se incorporó nuevo equipamiento urbano tales como juegos infantiles, 

juegos modulares, trampolines de acceso universal, equipamiento de calistenia e 

instalación de piso de caucho en estas áreas de juego, plantación de especies y sustrato 

técnico principalmente en Estadio Lo Blanco. 

Ejecución de platabanda Inundable en calle Av. Lo Moreno utilizando especies de bajo 

requerimiento hídrico y sustrato técnico. 

Construcción de plaza en Los Boldos con Av. Central, construcción de radier, instalación 

de piso caucho, instalación de equipamiento y juegos modulares, plantación de especies 

vegetales de bajo requerimiento hídrico con sustrato técnico. 
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Programa Iluminación LED  

Este programa tiene como objetivo el mejoramiento de la iluminación en recintos 

municipales y distintos puntos de la comuna. Las intervenciones contemplan la instalación 

de luminarias LED de alta eficiencia, lo que permite optimizar el consumo energético, 

mejorar la visibilidad y aumentar la seguridad en los espacios públicos. Además, se 

considera la renovación de la infraestructura eléctrica existente y la incorporación de 

sistemas de control modernos para garantizar un alumbrado sostenible y seguro. Este 

programa cuenta con la directa fiscalización y gestión de la Unidad de Alumbrado 

Público.  

     

 

Unidad De Alumbrado Público  

Equipo Alumbrado Público, unidad encargada de administrar todo el parque de alumbrado 

público tanto en su funcionamiento de base, promover la eficiencia energética por medio 

del control de mando denominado ñtelegesti·nò. Tambi®n esta unidad t®cnica es la 

responsable de la renovación de iluminación de Sodio a Led.  

Durante este año 2025 se instalaron 5340 puntos lumínicos nuevos de características Led 

en distintos puntos de la comuna, completando un total de 9304 puntos nuevos, de un total 

del parque de alumbrado de 11.030 puntos lumínicos 
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Acciones Pladeco  

Todas las acciones desarrolladas por el Departamento de Ejecución de Obras se enmarcan 

en las prioridades estratégicas de la comuna, contribuyendo al desarrollo sostenible a 

través de la mejora y optimización de la infraestructura urbana y de los espacios públicos. 

Su labor transversal y coordinada con otras áreas municipales permite dar respuesta 

oportuna y eficiente a las necesidades de la comunidad, mediante la ejecución de proyectos 

tales como la renovación de calzadas y veredas, la rehabilitación de plazas y recintos 

deportivos, la instalación de iluminación eficiente y la implementación de señalización vial. 

Estas iniciativas se planifican y ejecutan promoviendo la participación activa de vecinos y 

vecinas, fomentando la corresponsabilidad en el cuidado y mantención de los espacios 

públicos de cada sector. Asimismo, contribuyen a fortalecer la accesibilidad, la seguridad, 

la funcionalidad y el bienestar comunitario, consolidando la cohesión social, el sentido de 

pertenencia y una mejor calidad de vida en toda la comuna. 
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Obras en el Sector S alud  

 Se llevó a cabo una mantención preventiva y correctiva, con la habilitación y mejoramiento 

de espacios, en los centros y dispositivos de salud de la comuna de El Bosque. Esta labor 

incluyó mantenciones periódicas en los Centros de Salud, así como la reposición de 

materiales, tales como artefactos sanitarios y eléctricos. Dicha mantención finalizó en 

diciembre de 2025. 

Destaca la habilitación de la droguería, que contempló la instalación de 10 contenedores 

de 40 pies HC. De estos, 7 conforman la bodega de almacenamiento, mientras que los 3 

restantes forman el área administrativa del recinto y los servicios higiénicos. De manera 

complementaria, se construyó un corredor y dos accesos con cobertizo en estructura 

metálica, con el objetivo de conectar los contenedores y lograr que la edificación funcione 

como un solo elemento. Para ello, se realizó, entre otras tareas, el mejoramiento del terreno, 

rellenos y nivelaciones, la construcción de dados de hormigón para sostener toda la 

estructura propuesta, así como la instalación completa de la cubierta, considerando los 

drenes. También se gestionó el ingreso municipal y la obtención de los certificados 

pertinentes de las diferentes instituciones (luz, agua, alcantarillado). Esta obra descrita 

finalizó en noviembre de 2025. 

Durante el periodo se desarrolló el proyecto que contempló la pavimentación del área sur-

oriente del recinto de Korner 315, el cual tuvo como objetivo optimizar la vialidad interna del 

Centro de Especialidades, a través de la pavimentación de estacionamientos y veredas, 

donde se intervinieron un poco más de 1.060 m2. Dicho proyecto finalizó en diciembre de 

2025. 

 

DEPARTAMENTO DE EMERGENCIAS COMUNALES   

La Gestión del Riesgo de Desastres en la comuna de El Bosque es un eje estratégico 

municipal orientado a proteger la vida y el bienestar de la comunidad frente a emergencias. 

A partir de la experiencia en diversas contingencias, especialmente incendios estructurales, 

se ha consolidado un equipo técnico con protocolos claros y capacidad operativa. 

Esta gestión no solo se enfoca en la respuesta, sino también en la prevención y reducción 

del riesgo, abordando las causas que originan los desastres. Se estructura en dos áreas 

principales: prevención (identificación de riesgos, fortalecimiento comunitario) y respuesta 

(coordinación ante emergencias). Además, incluye procesos de rehabilitación, con entrega 

de apoyo material y social a familias afectadas. Todo ello apunta a una comuna más segura 

y resiliente. 
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Alineación con Objetivos Estratégicos del PLADECO  

El Departamento de Emergencia trabaja en coherencia con los instrumentos institucionales 

del Pladeco, plan de acción del cambio climático y plan de seguridad comunal, 

contribuyendo al desarrollo de un territorio seguro, resiliente y ordenado. Su labor no se 

limita a la reacción ante emergencias, sino que incorpora prevención, preparación y trabajo 

comunitario. 

Se alinea especialmente con el eje estratégico de fortalecimiento territorial, mediante la 

coordinación intersectorial y la planificación frente a riesgos como incendios e inundaciones. 

Asimismo, aporta a la seguridad, cohesión social y protección ambiental, transformando los 

lineamientos estratégicos en acciones concretas en el territorio. 

Respuesta Ante Emergencias  

El programa de respuesta municipal actúa de forma rápida y coordinada frente a eventos 

críticos, siendo la primera línea de acción en la comuna. Durante 2025 se registraron al 

menos 50 incendios estructurales, principalmente en sectores vulnerables con alta 

densidad y condiciones habitacionales precarias. 

La intervención y sus protocolos incluye despliegue inmediato en terreno, contención 

emocional, evaluación de daños y orientación a las familias. Posteriormente, se ejecutan 

acciones como limpieza, apoyo material y coordinación interdepartamental. Además, se 

desarrollan acciones de mitigación para prevenir nuevos eventos, todo bajo indicadores de 

gestión que permiten evaluar la efectividad de la respuesta.  
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Prevención de Emergencias en Escuelas Municipales  

 El Programa de Educación Preventiva fortaleció la preparación de la comunidad, con foco 

en niños, niñas y adolescentes como agentes clave. Más de 700 estudiantes participaron 

en iniciativas como ñFamilia Preparadaò, promoviendo el autocuidado tambi®n en los 

hogares. 

El programa se extendió a educación de adultos, reforzando el acceso a información y la 

cercanía del municipio. Esta línea contribuye directamente al cumplimiento del Plan 

Comunal de Reducción de Riesgos y es validada por SENAPRED, consolidando una 

gestión preventiva con enfoque territorial. 

 

 

 

                                              

 

Trabajo Comunitario  

Se implementaron acciones preventivas en barrios mediante trabajo con juntas de vecinos 

y organizaciones sociales, en alianza con la Mutual de Seguridad. Se realizaron 

capacitaciones en uso de extintores, primeros auxilios y reanimación cardiopulmonar. 

Además, se trabajó con Bomberos en prevención de incendios, fortaleciendo capacidades 

locales. Estas acciones permiten avanzar en la planificación comunal, promoviendo 

comunidades más preparadas y resilientes. 
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Plan de Invierno  

El Programa de Invierno abordó riesgos de inundación en sectores críticos de la comuna, 

afectados por condiciones urbanas y geográficas. Durante 2025 se identificaron zonas 

con alta vulnerabilidad por anegamientos y problemas de evacuación de aguas. 

La respuesta incluyó instalación de sacos de arena, uso de motobombas y entrega de 

ayudas, con fuerte presencia territorial. También se realizaron coordinaciones con otras 

instituciones para enfrentar situaciones críticas. El trabajo fue interdepartamental, con 

más de 200 funcionarios y funcionarias trabajando en la atención de emergencias, 

permitiendo una respuesta integral y oportuna frente a eventos climáticos, con foco en 

proteger viviendas y apoyar a las familias. 

             

El año 2025 consolidó una gestión de emergencias más preparada, coordinada y con fuerte 
presencia en el territorio. Se fortalecieron capacidades institucionales, mejorando la 
respuesta y la articulación con la comunidad.  

Para 2026, el desafío es profundizar la prevención, la educación y la coordinación, 
especialmente en sectores vulnerables. Además, se mantiene un sistema de evaluación 
periódica mediante informes, asegurando mejora continua. La comuna avanza así hacia 
una gobernanza del riesgo más robusta, centrada en anticiparse a las emergencias y 
proteger a la comunidad. 
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Actividades realizadas durante 2025:

 

 

 

 

 

 

 

Nombre de la Actividad Descripcion Anual 

TALLERES DE REDUCCION DEL RIESGO DE 

DESASTRES EN ESCUELAS

Instancias formativas dirigidas a estudiantes, docentes y equipos educativos, orientadas a fortalecer la 

cultura de la prevención y la preparación ante emergencias y desastres. Estos talleres promueven el 

reconocimiento de riesgos presentes en el entorno escolar, la adopción de medidas de autocuidado y 

la correcta actuación frente a situaciones como incendios, sismos u otras amenazas, contribuyendo a 

generar comunidades educativas más seguras y resilientes.

24

TALLERES DE REDUCCION DEL RIESGO DE 

DESASTRES EN COMUNIDADES 

Espacios de capacitación participativa dirigidos a vecinas y vecinos, organizaciones sociales y líderes 

comunitarios, cuyo objetivo es identificar riesgos locales y fortalecer las capacidades de respuesta y 

organización ante emergencias. A través de estos talleres se fomenta la prevención, la preparación y el 

trabajo colaborativo, promoviendo comunidades informadas, organizadas y con mayor resiliencia 

frente a desastres naturales o antrópicos.

16

Nombre de la Actividad Descripción Anual 

LIMPIEZA DE SUMIDEROS

Trabajo preventivo destinado a la eliminación de residuos, sedimentos y obstrucciones en sumideros 

de aguas lluvias, con el fin de asegurar su correcto funcionamiento, prevenir anegamientos y reducir 

riesgos asociados a inundaciones durante eventos de precipitaciones.

76

CORTE DE CABLES VANDALIZADOS 

Acción orientada a retirar y cortar cables en desuso o vandalizados que representan un riesgo 

para la seguridad de las personas y el entorno urbano, contribuyendo al ordenamiento del espacio 

público y a la prevención de accidentes eléctricos o estructurales.

213

REPARACION Y ELABORACION  DE TAPAS CAMARAS 

Labores de mantención y fabricación de tapas para cámaras de inspección, destinadas a reponer 

elementos dañados o inexistentes, resguardando la seguridad peatonal y vehicular, y asegurando 

la correcta protección de las instalaciones subterráneas.

95

Nombre de la Actividad Descripción Anual 

ATENCION POR INCENDIOS ESTRUCTURALES 

Intervención coordinada para apoyar la respuesta ante incendios que afectan viviendas u otras 

estructuras, orientada a resguardar la seguridad de las personas, evaluar daños y colaborar en acciones 

de mitigación y apoyo a las familias afectadas.

52

ATENCION DE FAMILIAS POR SISTEMAS FRONTALES 

Apoyo a familias afectadas por eventos climáticos asociados a sistemas frontales, tales como lluvias 

intensas o vientos, mediante acciones de emergencia, evaluación de daños y coordinación de ayudas 

para reducir los impactos en viviendas y condiciones de habitabilidad.

70

OTRAS COLABORACIONES SOCIALES 

Acciones de apoyo comunitario desarrolladas en coordinación con distintas unidades municipales u 

organizaciones, orientadas a responder a diversas necesidades sociales, fortaleciendo el trabajo 

territorial y la atención oportuna a la comunidad.

50

ATENCION POR ACCIDENTES DE TRANSITO 

Intervención de apoyo en situaciones de accidentes de tránsito, colaborando en la seguridad del lugar, 

la asistencia inicial y la coordinación con los servicios correspondientes, con el objetivo de resguardar 

la integridad de las personas involucradas.

115

PODA DE EMERGENCIA 

Labores urgentes de poda de árboles o ramas que representan un riesgo inminente para personas, 

viviendas o infraestructura, especialmente ante condiciones climáticas adversas, contribuyendo a la 

prevención de accidentes y daños.

28

ATENCION REBALSE ALCANTARILLADO 

Esta acción contempla la coordinación con la empresa sanitaria correspondiente y está orientada a 

mitigar los riesgos sanitarios derivados del rebalse de aguas servidas. Asimismo, se brinda apoyo a las 

familias afectadas para facilitar la coordinación con la empresa sanitaria respecto de las zonas de 

limpieza, permitiendo que se establezcan las condiciones adecuadas de salubridad y se ejecuten las 

reparaciones necesarias.

99

Actividades de Prevención 

Actividades de Mitigación 

Actividades de Respuesta



 

 

C u e n t a  P ú b l i c a  G e s t i ó n  M u n i c i p a l  2 0 25                    80 | 297 

 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO  
 

La Dirección de Desarrollo Comunitario (DIDECO) tiene la misión de impulsar el desarrollo 

local de El Bosque, fortaleciendo las organizaciones sociales y garantizando el ejercicio de 

derechos. Durante 2025, la participación ciudadana fue el eje central de cada intervención, 

bajo la conducción del alcalde Manuel Zúñiga Aguilar. 

En un escenario de desafíos nacionales y locales, DIDECO apostó por la democracia 

participativa y la colaboración comunitaria como base para la toma de decisiones, 

aumentando la presencia territorial y los espacios de diálogo efectivo con vecinos y vecinas 

de los seis sectores de la comuna. 

Logros y avances por unidades y departamentos de la DIDECO:  

- La Unidad de Gestión Territorial implementó 107 talleres "El Bosque se Activa" y 

ejecutó la versión XXI del Fondo de Iniciativas Comunitarias (FIC), financiando 

proyectos vecinales y acompañando a organizaciones territoriales en sus planes de 

barrio. 

- El Centro Cívico y la Casa de la Cultura consolidaron una oferta programática con 

talleres, formación artística y eventos de escala local y nacional. La Oficina de 

Pueblos Originarios realizó talleres, conversatorios, ferias y conmemoraciones 

interculturales. 

- El Departamento de Deportes amplió la oferta deportiva a todos los barrios, impulsó 

el fútbol femenino comunal en torneos regionales e intercomunales, y generó 

alianzas con el IND, el INAF y la Fundación Luksic. 

- El Departamento de Promoción y Participación de Personas Mayores amplió la 

Universidad Abierta en cursos y matrículas, reactivó talleres de música y canto, e 

incorporó deporte adaptado y traslado en bus para usuarios/as del Centro 

Gerontológico. 

- El Departamento de Inclusión Social y Rehabilitación formó agentes comunitarios 

mediante la Escuela de Liderazgo, consolidó la Unión Comunal de Organizaciones 

de Personas en Situación de Discapacidad y promovió el deporte adaptado ð

bochas, tiro con arco, acondicionamiento físicoð como herramienta de inclusión. 

- La Oficina de Diversidades y Disidencias, el Centro de la Mujer y el Programa Mujer 

y Género brindaron atención psicosocial y jurídica a mujeres víctimas de violencia 

de género, implementaron el primer protocolo municipal de reconocimiento de 

identidad de género y ejecutaron campañas de sensibilización en salud y educación. 

- Los programas de Niñez y Juventud atendieron a más de 1.000 niños, niñas y 

adolescentes en situación de vulnerabilidad, ejecutaron el Preuniversitario Municipal 
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Amanda Labarca, escuelas de liderazgo certificadas y programas de bienestar 

emocional para jóvenes. 

El 2025 fue un año de consolidación y aprendizaje territorial. DIDECO reafirma su 

compromiso de fortalecer la participación, escuchar a las comunidades y trabajar por una 

comuna más justa, inclusiva y con oportunidades para todos y todas. 

 

Gestión  hacia el Cumplimiento del PLADECO  

Sus principales líneas de trabajo fueron: 

1. Departamento de Cultura, Artes y Patrimonio  

IDENTIDAD CULTURAL: Se incorporó la lengua indígena en planes de estudio de escuelas 

públicas, se crearon rutas históricas comunales, cartografía histórica de barrios y la Escuela 

Comunitaria Indígena. Se celebró por primera vez a nivel regional el Día de los Patrimonios 

para la Infancia. 

ACCESO AL ARTE, LA CULTURA Y SERVICIOS EN LOS BARRIOS Y SECTORES: Se 

consolidó una oferta programática gratuita y diversa con eventos de alcance local y 

nacional: Noches Musicales, Festival Internacional Teatro a Mil, Festival de Músicas del 

Mundo, Festival de Jazz, Festival de Blues, Festival Internacional de Guitarras, Sonamos 

Latinoamérica y la Fiesta Costumbrista de El Bosque. 

PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA ACTORÍA CULTURAL: Se fortaleció el trabajo con 
artistas locales de distintas disciplinas y se capacitó a gestores/as culturales mediante 
pasantías en la Universidad de Chile y la Universidad Tecnológica Metropolitana. 

 

FORMACIÓN Y PROMOCIÓN ARTÍSTICA: La Escuela de Artes y Oficios Culturales, la 
Escuela de Rock y la Universidad Abierta de Personas Mayores se consolidaron como 
semillero de nuevos artistas locales. 

2. Departamento de Deportes  

La oferta deportiva llegó a las canchas de cada barrio, no solo a los grandes recintos 
comunales, asegurando el acceso de vecinos y vecinas de todos los sectores. 

DEPORTE PARA TODOS Y TODAS: La oferta deportiva llegó a las canchas de cada barrio, 

no solo a los grandes recintos comunales, asegurando el acceso de vecinos y vecinas de 

todos los sectores. 
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IMPULSO HISTÓRICO AL FÚTBOL FEMENINO: La Selección Comunal de Fútbol 

Femenino participó en torneos regionales e intercomunales con apoyo técnico e 

institucional directo del municipio. 

FORTALECIMIENTO DE LOS CLUBES DE BARRIO: Se realizaron mesas de trabajo, 
capacitaciones y cursos con organizaciones deportivas comunales, mejorando su gestión y 
desarrollo. 

ALIANZAS ESTRATEGICAS: Se firmaron redes de colaboración con el Instituto Nacional 

de Deporte (IND), el Instituto Nacional de Fútbol, Deporte y Actividad Física (INAF) y la 

Fundación Luksic. 

El Bosque se ha convertido en un referente de la zona sur de Santiago, destacando por una 

gestión deportiva que nace desde el territorio, es de calidad y, sobre todo, cuenta con la 

participación de sus vecinos y vecinas. 

3. Departamento de Participación y Promoción de las Personas Mayores  

El trabajo realizado se traduce en dos grandes avances que fortalecen la autonomía y la 

voz de las personas mayores en la comuna: 

MÁS PARTICIPACIÓN Y NUEVOS LIDERAZGOS: 

Å Las organizaciones sociales actualizaron sus directivas y mejoraron su capacidad 
de gestión autónoma. 

Å Se conformaron nuevas organizaciones en distintos sectores de la comuna. 

Å El Equipo Sectorial de Adulto Mayor (ESAM) fortaleció la coordinación entre el 
municipio y vecinos/as, asegurando el acceso a información y capacitaciones. 

PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE DERECHOS: 

Å La Universidad Abierta para Personas Mayores amplió su oferta de cursos y 
aumentó sus matrículas. 

Å Se reactivaron talleres de música, canto y el huerto urbano en el Centro de 
Desarrollo Rural Águila Sur. 

Å Se incorporaron nuevas opciones de deporte adaptado y transporte mediante el bus 
del Centro Gerontológico. 

Å Aumentó la participación de hombres y creció el interés por herramientas digitales. 

 

4. Departamento de Gestión Territorial  
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En el marco de los lineamientos estratégicos del PLADECO y con un firme enfoque en la 

participación ciudadana y la equidad territorial, los avances y ejecución de los cinco 

programas gestionados por la Unidad de Gestión Territorial durante el período 2025 fueron: 

PROGRAMA NAVIDAD 2025: Se entregaron 16.000 juguetes y golosinas a niños y niñas 
de 1 a 6 años en los seis sectores de la comuna, coordinado con organizaciones sociales 
territoriales. 

MESA INTERSECTORIAL Y COMUNITARIA DE ALIMENTACIÓN: Se promovió la 

soberanía alimentaria, el cuidado medioambiental y la salud comunitaria mediante talleres 

educativos con enfoque de género y agroecología.  

TALLERES DIDECO "EL BOSQUE SE ACTIVA": Se implementaron 107 talleres 

recreativos, culturales y deportivos en recintos comunitarios de los seis sectores, con 

enfoque de derechos. 

FONDO DE INICIATIVAS COMUNITARIAS 2025 (FIC): En su XXI versión, Se financiaron 

proyectos surgidos desde los propios territorios, fortaleciendo la autonomía de 

organizaciones vecinales y la solidaridad de barrio 

PARTICIPACIÓN PLADECO: Se desarrollaron encuentros con vecinos/as, dirigentes/as y 

autoridades para la actualización del Plan de Desarrollo Comunal, definiendo prioridades 

basadas en necesidades reales de la comunidad. 

5. Departamento de Inclusión Social y Rehabilitación  

En sintonía a los lineamientos PLADECO, se destaca lo siguiente: 

PROMOCIÓN DE DERECHOS Y CIUDADANÍA ACTIVA: A través de la Escuela de 
Liderazgo y charlas sobre acceso a la justicia, se formaron agentes comunitarios 
capacitados en buen trato y participación en salud, educación y medio ambiente. 

LIDERAZGO Y FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL: Se crearon nuevas 

agrupaciones y se consolidó la Unión Comunal de Organizaciones de Personas en 

Situación de Discapacidad (PeSD), garantizando su voz en decisiones locales. 

EQUIDAD DE GÉNERO Y APOYO A CUIDADORAS: Se implementaron espacios de 

bienestar y autocuidado y se conformó una Red de Emprendimiento para cuidadoras, 

fomentando su autonomía económica y salud emocional 
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DEPORTE INCLUSIVO Y CALIDAD DE VIDA: Se desarrollaron disciplinas de deporte 

adaptado bochas, tiro con arco y acondicionamiento físico consolidando una cultura 

deportiva inclusiva en la comuna. 

1. Departamento de Promoción Socio -Comunitario  

Atención al Consumidor/as (SERNAC): desplegó las siguientes acciones en torno a la 

promoción de los derechos y deberes de los/as consumidores/as: capacitaciones y talleres 

educativos, priorizando los sectores con mayores índices de reclamos en la comuna. 

Además, modernizó su gestión mediante canales digitales de difusión para asegurar que la 

comunidad conozca y ejerza sus derechos de forma oportuna. 

Asuntos Religiosos: Promueve y afianza la vinculación con diversas entidades religiosas, a 

través de una atención eficaz y el fomento de la asociatividad en los barrios. El programa 

se destacó por promover la organización y el respeto a la libertad de culto, integrando a 

actores religiosos en la gestión social del territorio. 

Oficina de Migración y Refugio: Se promueve la inclusión social mediante servicios de 

orientación y actividades de encuentro cultural, como la conmemoración del día de la 

bandera de Haití. Su gestión garantizó el acceso universal a servicios municipales, 

promoviendo la interculturalidad y el respeto a los derechos de la comunidad migrante. 

Diversidad y disidencias: El Programa ha desarrollado diversas actividades vinculadas a la  

Promoción de Derechos, Inclusión Social y Equidad de Género,                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

en este sentido, se destacó la implementación del primer protocolo municipal de 

reconocimiento de identidad de género y el desarrollo de campañas de sensibilización sobre 

el uso de pronombres en centros de salud. Además, se fomentó la participación de jóvenes 

en actividades artístico-culturales y capacitó a personal educativo en temáticas de respeto 

y dignidad. 

Programa Centro de las Mujeres: Sus acciones están enmarcadas en el Plan de Gestión 

Social y se vinculan directamente con las líneas de Protección de Derechos, Inclusión 

Social y Equidad de Género. Orientación Técnica el programa Centro de las Mujeres busca 

contribuir en el ámbito local a disminuir la violencia contra las mujeres en su diversidad. De 

esta forma se rige como una alternativa de acogida, orientación y atención psicosocial y 

jurídica especializada para mujeres que viven violencia de género y muy particularmente 

en el contexto de sus relaciones de pareja. En este sentido, se brindó atención integral 

psicosocial y jurídica a mujeres víctimas de violencia, orientándolas en la recuperación de 

su autonomía. El programa lideró acciones de prevención territorial para visibilizar y 

erradicar la violencia de género, tanto en el ámbito público como en el privado. 
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Niñez y adolescencia: El programa promovió la participación de las niñeces mediante el 

Consejo Comunal de Niños, Niñas y Adolescentes y la ejecución de escuelas de formación 

ciudadana. Destacaron las salidas culturales a museos y el carnaval por los derechos, 

iniciativas que fortalecieron el liderazgo y el sentido de pertenencia en los barrios.  

Oficina de Protección de Derechos (OPD): la promoción de derechos, protección social y 

actoria/liderazgos fueron los componentes centrales del programa, se logro una 

coberturade más de mil niños, niñas y adolescentes en situaciones de vulnerabilidad, 

garantizando su acompañamiento jurídico y social. Asimismo, integró a la niñez en la toma 

de decisiones comunales, permitiéndoles participar como evaluadores de proyectos 

concursables de desarrollo local (FIC). 

Juventudes y Ciudadanía: Durante el año 2025 el programa logra la implementación del 

Preuniversitario Municipal Amanda Labarca, apoyando en el acceso a la educación superior 

y realizando talleres sobre beneficios estudiantiles del Estado. Adicionalmente, 

implementando escuelas de liderazgo certificadas y programas de bienestar emocional para 

ayudar a los jóvenes en el manejo de la ansiedad y el estrés.  

SENDA Previene: Mantuvo una presencia activa en establecimientos educacionales de 

toda la comuna, ejecutando programas de prevención temprana con estudiantes y 

apoderados. Durante el periodo, se enfocó en sensibilizar a las organizaciones vecinales 

sobre la importancia de generar entornos barriales protectores y saludables. 
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Programas  

Departamento de las Cultura s, Arte y Patrimonio  

 

 

 

 

 

 

Mujeres Hombres Total 

459

Participantes alcanzados  

300 159

NOMBRE DEL PROGRAMA 

ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS CULTURALES  SEDE CENTRO CÍVICO Y CULTURAL

INTRODUCCIÓN Y CONTEXTO SOBRE EL PROGRAMA (objetivo)

Este programa busca desarrollar un modelo educativo local, especializado en la formación en artes y oficios culturales, en 

concordancia con el vigente Plan Nacional de Artes en Educaci·n 2025 ï 2018 y la Nueva Pol²tica y Normativa de Educaci·n 

Artística 2024 - 2029, elaborados e implementados por los Ministerios de Educación y de las Culturas, las Artes y el Patrimonio.

La Escuela Municipal de Artes y Oficios Culturales- Sede CCCEB tiene por misión la formación artística especializada sin 

distingos de edad, sexo, condición social, capacidades físicas o mentales, a través de la dictación anual y gratuita de cursos, 

talleres y clases abiertas con líneas pedagógicas estructuradas en tres áreas:

1. Área de Formación Artística Especializada: La oferta considera cursos de duración mínima entre 1 y 3 años: Ballet, Música 

Popular I y II y la Escuela de Rock con tres niveles: Inicial, Básico y Formación de Bandas de Rock.

2 Área de Recreación Artística (Modalidad de Enseñanza: Talleres). 

La oferta considera talleres de Canto, Danza K-Pop Tango; Dibujo y Pintura y Animación Digital Stop Motion.

3. Área de Oficios Artísticos: La oferta considera cursos con proyección laboral, como Cerámica, Mosaicos y Serigrafía.

El promedio anual de matrículas es de 450 personas (beneficiarias directas).

El promedio anual de certificaciones con diplomas es de 200 personas (beneficiarias directas).

El número anual de asistencia a las dos muestras semestrales (incluyendo la diplomación final) es de 1000 personas.
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El programa de la Escuela de Artes y Oficios de la Casa de la Cultura Anselmo Cádiz se posiciona como una iniciativa 

estratégica de alto impacto comunitario, al articular formación cultural con desarrollo social y económico local.

Uno de sus principales fortalezas es su enfoque integral, que combina talleres recreativos, formativos y de oficios, permitiendo 

responder a distintos intereses y grupos etarios. Durante el año 2025, el programa ejecutó un total de 25 talleres, los cuales se 

distribuyen de la siguiente manera:

Å        Talleres formativos: Pintura al ·leo para adultos, teatro nivel b§sico, teatro avanzado, c·mic y dibujo, xilograf²a, ensamble 

instrumental, ballet y preballet en Casa de la Cultura, ballet y preballet en Centro Deportivo Carlos Abarca. 

Å        Talleres recreativos: Pilates I y Pilates II, canto, m§scaras, tango, cueca, pintura para ni¶eces, flamenco I y flamenco II, 

baile latinoamericano. 

Å        Talleres de oficio: Mosaico, artesan²a, orfebrer²a b§sica y orfebrer²a avanzada. 

Esta diversidad programática amplía significativamente el acceso a la cultura, favoreciendo tanto el desarrollo artístico como el 

bienestar y la recreación de la comunidad.

Desde una perspectiva social, el programa evidencia un impacto relevante en la autonomía económica, especialmente en 

mujeres, quienes constituyen la mayoría de las participantes. La adquisición de habilidades en oficios permite generar ingresos 

a través de la elaboración y comercialización de productos, contribuyendo a la economía familiar y a la disminución de brechas 

de género.

En términos de cobertura, el programa alcanzó un total de 489 participantes, incluyendo vecinos, vecinas, jóvenes y niñeces, 

lo que refleja una alta valoración y demanda por parte de la comunidad.

Otro elemento destacable es la modernización del acceso, mediante la implementación de un sistema de inscripción digital, 

que ha permitido mejorar la transparencia, optimizar la gestión y contar con un mejor seguimiento del programa. Este avance 

representa un paso importante en la modernización de la gestión cultural, aunque plantea el desafío de seguir fortaleciendo la 

inclusión digital para evitar brechas de acceso.

Oportunidades de mejora

Se identifican oportunidades para fortalecer el programa, tales como la incorporación de indicadores de evaluación más 

específicos (permanencia, satisfacción usuaria e impacto económico), la generación de espacios de comercialización para los 

productos elaborados en talleres de oficio, y la consolidación de un enfoque de género de manera transversal.

Conclusión

La Escuela de Artes y Oficios se consolida como un eje fundamental de la gestión cultural comunal, al promover el acceso a la 

cultura, el desarrollo de habilidades y la generación de oportunidades económicas. Su proyección futura debiese orientarse a 

profundizar la medición de impacto y fortalecer su vinculación con el desarrollo productivo local.

NOMBRE DEL PROGRAMA 

ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS CULTURALES  SEDE CASA DE LA CULTURA

INTRODUCCIÓN Y CONTEXTO SOBRE EL PROGRAMA (objetivo)
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INTRODUCCIÓN Y CONTEXTO SOBRE EL PROGRAMA (objetivo)

El programa de Pueblos Originarios de la I. Municipalidad de El Bosque está orientado en fortalecer el rescate, salvaguardia y 

promoción de los oficios culturales ancestrales, el patrimonio cultural , material e inmaterial, la educación intercultural y la 

participación comunitaria de los pueblos indigenas de la comuna, bajo los principios del küme mongen (buen vivir) y la 

pertinencia cultural. El programa articula cuatro líneas de trabajo: Oficios Culturales  Ancestrales, que promueve el rescate y 

transmisión de saberes tradicionales mediante talleres formativos, mentoría entre cultoras, asesoría para postulación a fondos 

públicos y participación en ferias culturales significativas como Wiñol Tripantü, Día de la Mujer Indigena y Día de la Resistencia 

Indigena; Educación Intercultural, que implementa procesos de sensibilización en establecimientos educacionales con 

presencia indígena y migrante, desarrolla talleres de telar mapuche, huerto y lawen, fortalece con acciones promocionales la 

Asignatura de Lengua y Cultura de los Pueblos Originarios Ancestrales (ALCPOA) en coordinación con SLEP El Pino y las 

comunidades mapuches y realiza visitas educativas al Parque Ceremonial Mahuidache para fortalecer la identidad y 

pertinencia territorial; Patrimonio Cultural y Derecho Indigena, línea dedicada a la salvaguardia de la memoria ancestral 

mediante proyectos audiovisuales, registros de memoria sonora, gestión del Parque Mahuidache como espacio ceremonial y 

educativo, y desarrollo de conmemoraciones históricas en alianza con institucuiones como el Museo Precolombino, Escuela 

de Cine Diversa y la Universidad Católica Silva Henríquez; y Participación Comunitaria Indigena que trabaja con población 

organizada y no organizada fortaleciendo sus conocimientos mediante la Escuela Comunitaria, acompañando a postulación de 

Beca Indígena, desarrollando trabajos con comunidad diaguita, talleres de gastronomía y telar, entre otros. Además el 

programa lleva a cabo la linea de Pueblos Originarios del Plan de Desarrollo Comunal y el despliegue para la implementación 

de talleres El Bosque se Activa en los seis sectores de la comuna, promoviendo además el diálogo intercultural con población 

no indígena que respeta y valora las cosmovisiones ancestrales.

Durante el año 2025, se destaca la adjudicación de dos proyectos FONDART, asesoría durecta oara 18 proyectos adjudicados 

vía CONADI, beneficiando directamente a familias indígenas vulnerables de El Bosque y fortaleciendo la identidad cultural en 

contexto urbano.
Gráfica  

NOMBRE DEL PROGRAMA 

PUEBLOS ORIGINARIOS
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Biblioteca Pública  

 

Biblioteca Pública N° 187 de El Bosque 

La Biblioteca Pública N° 187 de El Bosque forma parte del Sistema Nacional de 

Bibliotecas Públicas (SNBP), dependiente del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, 

organismo que a su vez integra el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. 

Su quehacer institucional se orienta a garantizar el acceso equitativo a la cultura, 

resguardar el patrimonio y fortalecer el vínculo comunitario a través de la lectura, la 

escritura y la inclusión digital. 

La Biblioteca Pública N° 187 de El Bosque centró su gestión en, resguardar y difundir el 

patrimonio cultural local y nacional, planificar y ejecutar actividades culturales y de 

fomento lector, facilitar el acceso gratuito a libros y material educativo, elaborar 

instrumentos de difusión y fortalecer los servicios bibliotecarios, desarrollar campañas de 

formación de nuevos usuarios, impulsar talleres familiares, recreativos, de alfabetización 

digital y fomento lector, crear contenidos propios y promover la producción literaria local, 

integrar nuevas tecnologías para mejorar el acceso, registro y difusión de la información 

bibliográfica. 

 

En ese sentido, disponemos de una amplia oferta de servicios: 

Å        Colecci·n de m§s de 10.000 libros, para distintos grupos etarios e intereses. 

Å        Lectura en sala y pr®stamo de libros a domicilio. 

Å        Talleres literarios, recreativos y familiares.  

Å        Club de lectura. 

Å        Programa de Alfabetizaci·n Digital. 

Å        Acceso gratuito a computadores e internet (wifi). 

Å        Libros en braille y audiolibros para personas ciegas. 

Å        Actividades de extensi·n cultural y lanzamientos de autores locales. 

Å        Sala infantil y Guaguateca (espacio para primera infancia). 

Å        Concurso Literario Eusebio Lillo. 

Å        Visitas educativas guiadas. 

Å        Vinculaci·n con la Biblioteca P¼blica Digital. 
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Uno de los principales logros alcanzados durante el año 2025, es el posicionamiento 

regional que obtuvo la Biblioteca, la cual alcanzó un destacado 8° lugar entre 70 

bibliotecas de la región en la realización de actividades de Fomento Lector, consolidando 

su liderazgo territorial.  

 

Dentro de otros logros alcanzados están: 

Å   Vinculaci·n Educativa: Diversas escuelas y jardines infantiles de la comuna 

participaron en visitas educativas que incluyeron: Cuenta cuentos, Talleres recreativos, 

Recorridos por la galería de arte y Funciones de cine. 

Å   Desarrollo Literario: Edici·n del libro ñUn lugar para ser felizò, correspondiente al XIV 

Concurso Literario Eusebio Lillo,  Realización del XV Concurso Literario Eusebio Lillo, con 

temática de escritura de cartas, que contó con la participación de 120 escritores locales, 

Consolidación del taller literario, cuyos integrantes obtuvieron personalidad jurídica yla 

visita de extensión cultural a la casa museo de Pablo Neruda en Casa Museo Isla Negra. 

Å   Primera Infancia: La biblioteca fue seleccionada para implementar una Guaguateca, 

espacio especializado en fomento lector para niños y niñas de 0 a 4 años. 

Å   Innovaci·n y Convenios: La ratificaci·n del convenio entre la municipalidad y el Servicio 

Nacional del Patrimonio Cultural permitió renovar el programa BiblioRedes, fortaleciendo 

el acceso a herramientas digitales. 

Å   Inclusi·n y Accesibilidad: Vinculaci·n con la escuela Anne Sullivan, Incorporaci·n de la 

categoría Inclusión Sorda en el Concurso Literario Eusebio Lillo, Inicio de la grabación de 

audiolibros para personas ciegas y la implementación de un taller de alfabetización 

impulsado por el Ministerio de Educación, orientado a enseñar lectura y escritura a 

personas que lo requieran. 

 

Finalmente, destacanos la participación activa en acciones comunitarias en coordinación 

con programas municipales, tales como: 

Å        Actividades de vacaciones de verano e invierno. 

Å        Mesas territoriales del sector 3. 

Å        Mesa del Patrimonio. 
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Compromiso con la Comunidad 

La Biblioteca Pública N° 187 de El Bosque reafirma su compromiso con el acceso 
democrático a la cultura, la inclusión social y el fortalecimiento de la identidad local, 
consolidándose como un espacio abierto, participativo y transformador para toda la 
comunidad. 
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NOMBRE DEL PROGRAMA 

CARTELERA ANUAL CENTRO CÍVICO

INTRODUCCIÓN Y CONTEXTO SOBRE EL PROGRAMA (objetivo)

El Programa Cartelera Anual Centro Cívico busca promover el acceso de vecinos y vecinas a las diversas formas de expresión del 

arte e impulsar y fortalecer la creación artística local. Dentro de nuestros lineamientos estratégicos institucionales, se busca mejorar la 

calidad de vida de las personas, procurando el desarrollo pleno de las capacidades individuales y sociales, para la satisfacción de sus 

expectativas de bienestar físico, emocional y social.

Cabe señalar que el Centro Cívico Cultural colabora permanentemente en la producción artística y de recursos operativos y 

presupuestarios para la celebración de hitos de relevancia histórica, social y deportiva de villas y poblaciones, tales como:  Efemérides 

barriales, así como aniversarios y celebraciones de clubes deportivos de larga data y significancia local, que permitan la cohesión, la 

valorización de un pasado común y el encuentro de las comunidades.

Ejes de trabajo:

ǒ        Promover el acceso gratuito y universal de vecinos y vecinas a bienes y servicios art²stico- culturales.

ǒ        Promoci·n y fortalecimiento de la actor²a art²stica local (Escuela Municipal de Artes y Oficios Culturales; Orquesta Sinf·nica 

Infantil y Juvenil, Clínicas formativas y convenios colaborativos)   

ǒ        Programar una bater²a de acciones desplegadas en el territorio comunal.

ǒ        Fortalecimiento de la identidad barrial.

ǒ        Promover el lenguaje audiovisual para la difusi·n de experiencias art²stico ï culturales locales. 

ǒ        Ejecutar un proceso de administraci·n ordenado, responsable, eficiente y de probidad.

ǒ        Desarrollar una estrategia de gesti·n de fondos con organizaciones e instituciones externas.

ǒ        Descentralizaci·n de la acci·n cultural (PLADECO Sectoriales y Trabajo Comunitario) 

ǒ        Apoyo al fortalecimiento de las organizaciones culturales.

ǒ        Intercambio cultural (Itinerancias y v²nculos institucionales de artistas locales)

ǒ        Perfeccionamiento de la gesti·n cultural (capacitaci·n de funcionarios y funcionarias)

ǒ        Promoci·n del desarrollo de una cultura cooperativa, solidaria y transformadora. Una cultura viva y comunitaria en la cual: La 

pluriculturalidad, interculturalidad, género, inclusión social, identidad comunal, interdisciplinariedad artística y redes territoriales 

colaborativas, sean los objetivos en común.
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Despliegue Territorial  

1. Identidad y Patrimonio  

Se desarrollaron registros audiovisuales sobre la construcción histórica de los barrios 

mediante tertulias y mapeos colectivos, fortaleciendo la memoria e identidad territorial. 

Durante el período se realizaron 7 intervenciones barriales, principalmente en articulación 

con organizaciones de personas mayores, en el marco de proyectos FIC. Estas acciones 

permitieron rescatar relatos comunitarios, valorar el patrimonio inmaterial y promover el 

sentido de pertenencia. 

 

2. Acciones Territoriales y Activación Comunitaria  

Se ejecutaron 30 actividades comunitarias en distintos sectores de la comuna, incluyendo 

aniversarios de poblaciones, efemérides culturales y acompañamiento permanente a 

organizaciones sociales. 

Asimismo: 

Å        Se apoyaron 14 proyectos FIC con orientaci·n cultural. 

Å        Se implementaron talleres itinerantes de manualidades art²sticas en celebraciones 

comunitarias como aniversarios, Día del Niño y la Niña y otras actividades barriales. 

Estas acciones permitieron fortalecer el tejido social, fomentar la participación familiar y 

promover el encuentro comunitario en los territorios. 

 

3. Fondos Concursables y Gestión de Recursos  

Se realizaron 3 capacitaciones en formulación de proyectos, logrando la adjudicación de 

iniciativas comunitarias por un total de $13.000.000, provenientes del Fondo de 

Fortalecimiento a Organizaciones de Interes Público y del Ministerio de las Culturas, 

particularmente en los sectores 4 y 5. 

Este resultado refleja un fortalecimiento concreto de las capacidades locales y una mayor 

autonomía en la gestión cultural comunitaria. 

 

4. Formación Artística Descentralizada  

Se instalaron 10 talleres de la Escuela de Arte en los territorios, adaptados a la dinámica 

de cada localidad, incluyendo disciplinas como: 

Å        Mosaico 

Å        Pintura al ·leo 
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Å        Muralismo 

Å        Ballet y preballet 

Å        Arte reciclado 

Estos talleres no solo fomentan el aprendizaje artístico, sino que también promueven la 

convivencia, la creatividad y la integración intergeneracional. 

 

5. Acceso a la Cultura  

Durante el año, se trasladó a 400 vecinos y vecinas desde distintos sectores de la comuna 

a espectáculos artísticos de la cartelera de la Casa de la Cultura, utilizando los buses 

eléctricos adquiridos por el municipio en 2025. 

Esta medida permitió democratizar el acceso a espectáculos culturales, eliminando barreras 

de movilidad y ampliando oportunidades de participación. 

 

Dentro de las acciones mas relevantes generadas en los distintos sectores de la comuna, 

se encuentran una estrategia exitosa de activación organizacional en el ámbito cultural. A 

la fecha, se han constituido 4 nuevas organizaciones culturales y se ha instalado un proceso 

formativo de Preballet en la población Inés de Suárez, fortaleciendo el trabajo con la infancia 

y la formación artística temprana, el desarrollo de una estrategia enfocada en el apoyo a la 

postulación de proyectos, destacando que la Junta de Vecinos Carlos Castro se adjudicó 

un proyecto FONDART por $9.000.000. Además, con apoyo de la gestión cultural municipal, 

se impulsaron intervenciones artísticas como murales en calle Claudio Arrau, fortaleciendo 

la recuperación del espacio público a través del arte, en este sector se consolidó el 

acompañamiento a proyectos culturales comunitarios, fortaleciendo la articulación con 

organizaciones sociales y promoviendo su participación activa en fondos concursables y 

actividades territoriales, La estrategia de trabajo se ha centrado en el fortalecimiento de los 

talleres del programa ñEl Bosque se Activaò, iniciativa que ha tenido un significativo impacto 

comunitario, patrimonial y cultural. Asimismo, se brindó apoyo técnico y profesional a 

organizaciones culturales, sociales y barriales para su postulación al Fondo de Iniciativa 

Comunitaria 2025. 

Un hito relevante fue la realización, por primera vez, del Aniversario de la Villa Lo Moreno, 

instancia que convocó a la comunidad, actores sociales y autoridades municipales, 

consolidando un espacio de identidad y encuentro vecinal. 

 

El Programa de Despliegue Territorial Cultural reafirma que la cultura es una herramienta 

concreta de desarrollo social. Con este trabajo, avanzamos en la construcción de una 

comuna más participativa, integrada y orgullosa de su identidad. 
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Gestión Cultural y Cartelera Casa de la Cultura  

Durante el presente período, el programa Cartelera Anual se consolidó como un eje 

estratégico para la democratización de la cultura en El Bosque, promoviendo el acceso 

equitativo al arte como un derecho social. La gestión destacó por una programación diversa 

y gratuita que incluyó 29 presentaciones artísticas (música, teatro y danza) y 16 

exposiciones de artes visuales en las galerías municipales, fomentando el encuentro 

familiar y la formación integral de comunidades educativas. 

 

Un hito relevante fue el fortalecimiento de la red cultural mediante alianzas con instituciones 

de prestigio, como Fundación Teatro a Mil y la Universidad de Chile, además del 

reconocimiento nacional al muralista Alejandro "Mono" González durante su exposición en 

la comuna. Asimismo, la gestión permitió que más de 200 vecinos accedieran a 

espectáculos de alto nivel en el Teatro Corpartes, generando un ahorro comunitario 

estimado en $4.000.000.  
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Finalmente, el programa impulsó el tejido social a través del apoyo técnico y organizacional 

a agrupaciones locales como AFOLBO y asociaciones de pintores, folclor y juntas de 

vecinos. Esta labor se complementó con una agenda de patrimonio vivo que incluyó visitas 

culturales y encuentros de memoria histórica, reafirmando la identidad territorial y la cultura 

como herramientas fundamentales para la cohesión y transformación social de los barrios. 

De esta forma, el impacto del programa no se mide únicamente en cifras, sino en: 

Å        M§s espacios de encuentro comunitario. 

Å        Mayor acceso equitativo a bienes culturales. 

Å        Fortalecimiento de organizaciones locales. 

Å        Participaci·n activa de ni¶os, j·venes, adultos y personas mayores. 

Å        Reconocimiento y proyecci·n de la identidad comunal. 

 

Con esta gestión, reafirmamos que la cultura es un pilar estratégico del desarrollo local, una 

herramienta de transformación social y un compromiso permanente con nuestros vecinos y 

vecinas. 
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Departamento de Deportes  

 

 

 

 

 

 

 

La ejecución de este programa se fundamenta en el despliegue territorial de esta unidad, para ello se 

considera la instalación de Gestores Deportivos en cada uno de los seis sectores de la comuna, quienes 

tienen entre sus funciones, informar respecto al desarrollo deportivo local, instalar talleres comunitarios, 

acompañar y asesorar a las organizaciones en materias de planificación, evaluación, postulación a fondos 

concursables, además de ser parte de las mesas sectoriales con los demás departamentos y/u oficinas 

municipales. Asi tambien, se realiza un acompañamiento y seguimiento a depotistas destacados de nuestra 

comuna, seleccionados nacionales, deportistas federados en formación, quienes solicitan apoyo para sus 

competencias de nivel regional, nacional e internacional. Durante el año 2025, fueron 29 los deportistas que 

como I. Municipalidad de El Bosque logramos apoyar y acompañar. A su vez, fueron 13 las organizaciones 

deportivas que acudieron al Departamento de Deportes solicitando apoyo economico para competencias 

nacionales e internacionales durante el año 2025, a quienes se les entregó orientación, apoyo y recursos 

desde la I. Municipalidad de El Bosque para sus respectivas competencias y actividades.

NOMBRE DEL PROGRAMA 

ACOMPAÑAMIENTO Y ASESORAMIENTO ORGANIZACIONAL

INTRODUCCIÓN Y CONTEXTO SOBRE EL PROGRAMA (objetivo)
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NOMBRE DEL PROGRAMA 

ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTE

INTRODUCCIÓN Y CONTEXTO SOBRE EL PROGRAMA (objetivo)

El programa de Actividad Física y Deporte busca mejorar de manera integral la calidad de vida de la 

comunidad, fomentando beneficios físicos (control de peso y condición física), de salud mental 

(reducción de ansiedad y estrés) y sociales (fortalecimiento de la autoestima y las relaciones 

interpersonales).

Para lograrlo, durante el año 2025 se desarrollaron y gestionarón diversas acciones, tales como:

Å  Diversidad de Disciplinas: Se imparten talleres de Tenis, Baloncesto, Escalada, Artes Marciales, 

Fútbol, Natación, Acondicionamiento Físico y Patinaje Artístico, entre otros.

Å  Enfoque Territorial y Descentralizado: Para garantizar el acceso equitativo y acercar la formaci·n 

recreativa a todos los grupos etarios, la oferta se despliega en los seis sectores de la comuna, 

utilizando tanto los grandes recintos (Parque Estadio Lo Blanco, Complejo Deportivo Carlos Abarca y 

Complejo Los Sueños) como las multicanchas barriales.

Å  Eventos y Competencias: Se desarrollan ligas de Voleibol y F¼tbol (masculino, femenino e infantil), 

corridas familiares, clínicas deportivas y eventos masivos vinculados a efemérides como el Mes de la 

Mujer y el aniversario comunal.

Å   Gesti·n y Prevenci·n: El programa no solo promueve el uso adecuado del tiempo de ocio, sino que 

también brinda herramientas a la comunidad para el desarrollo eficaz de sus proyectos deportivos, 

consolidando al deporte como una instancia clave para la prevención de enfermedades y el bienestar 

social.
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INTRODUCCIÓN Y CONTEXTO SOBRE EL PROGRAMA (objetivo)

El  programa desarrolla un proceso de mantencion y administracion de los recintos deportivos comunales 

tanto de administracion municipal como recintos comunitarios, apuntando a mantener y ofrecer espacios 

deportivos de calidad y en óptimas condiciones para el desarrollo y la práctica de deporte formativo, 

recreativo y de alta competencia, manteniendo estandares de calidad de acuerdo a la reglamentación 

vigente y a los desafios deportivos tanto comunales, regionales y nacionales. Mediante la implementación 

de este programa es posible la ejecución de sistemas de administración y mantención que permitan a los 

vecinos y vecinas de la comuna acceder a instalaciones deportivas en óptimas condiciones, tanto sanitarias 

como estructurales para el desarrollo de la actividad física y el deporte. En la comuna se registran 107 

equipamientos públicos catalogados como recintos deportivos, la gran mayoría de ellos corresponden a 

multicanchas (94 en barrios), además de los recintos de administración municipal  tales como los espacios 

para la práctica deportiva al interior del Parque Estadio Lo Blanco (piscina temperada, cancha de futbol, 

pumptrack, entre otros) el Complejo Deportivo Carlos Abarca, el Complejo Deportivo Los Sueños y la Piscina 

Sargento Aldea. A través de este programa se realizarán las mantenciones preventivas y correctivas a los 

recintos de administración municipal, además del recurso humano necesario para su funcionamiento. En 

relación a los recintos comunitarios se pretende colaborar con materiales para reparaciones menores, como 

por ejemplo pintura, redes o la reposición de algún equipamiento menor.

NOMBRE DEL PROGRAMA 

ADMINISTRACIÓN Y MANTENCIÓN DE RECINTOS DEPORTIVOS
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Departamento de Participación y Promoción de las Personas 

Mayores   

Mujeres Hombres Total 

5823 794 6617

Infantes, niños y 

niñas (0 - 13 años)

Adolescentes y 

jóvenes (14-29 

años)

Adultos 

(30-64 años)

Personas mayores 

de 65 años
Total 

10847 10847

Participantes alcanzados  

88% 12%

Rango etario 

NOMBRE DEL PROGRAMA 

SERVICIOS PARA LA AUTONOMÍA
INTRODUCCIÓN Y CONTEXTO SOBRE EL PROGRAMA (objetivo)

Este programa busca propender a la prevención, recuperación, mantención y desarrollo de las capacidades físicas, 

cognitivas y sociales de las personas mayores, mediante la implementación de servicios y actividades para mejorar la 

calidad de vida y alcanzar el pleno bienestar.

Meta establecida: Durante el año 2025 la meta se orientó a fortalecer la línea de servicios y actividades para personas 

mayores, tanto en dependencias del Centro Gerontológico, como en los diferentes sectores de la comuna, mejorando 

las condiciones de autonomía y bienestar. De lo realizado podemos destacar lo siguiente:                      

Å  3.975 personas utilizaron los servicios del Bus del Centro Gerontologico, realizando 159 viajes dentro y fuera de la 

Región metropolitana.      

Å  202 personas tuvieron atenci·n jur²dica y/o por casos sociales,  la cual se entrega de forma permanente seg¼n 

solicitud espontanea, derivación de tribunales o de SENAMA. 

Å  15 personas que viven solas contaron con contacto telef·nico permanente  para la entrega de informaci·n sobre 

servicios y beneficios para personas mayores. 

Å  805 personas participaron de Talleres f²sico cognitivos y de g®nero realizados tanto en el Centro Gerontol·gico, 

como en los seis sectores de la comuna. 

Å  120 personas participan de tres  viajes de turismo social de SERNATUR a Pichilemu, Vi¶a del Mar y Quintero. 

Å  Centro Rural de promoci·n y desarrollo sustentable realiz· actividades orientadas al desarrollo de los huertos 

urbanos, mediante talleres en el Centro Gerontológico y la Villa Santa Cristina del sector 5 de la comuna. En estos 

talleres participaron un promedio de  40 personas mayores. A ello se suma  la realización de 40 visitas guiadas al 

Centro ubicado en águila sur, en las que participan 1.000 personas.                                                                                                                                                                         
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 El programa de Promoción Sociocomunitaria para Personas Mayores se desarrolla en los diferentes 

sectores de la comuna, promoviendo que las personas mayores se incorporen a espacios de 

participación social, adquieran herramientas para la inclusión, la actoría, la representación, la 

promoción  y el ejercicio de sus derechos ciudadanos, logrando que las organizaciones de personas 

mayores sean acompañadas en la actualización de estatutos, entrega de información institucional, 

renovación de directivas, capacitación en fortalecimiento organizacional y envejecimiento.  Logrando 

además que las directivas de organizaciones de personas mayores que cumplían su período de 

vigencia, se renueven; que las organizaciones de personas mayores reciban capacitación para la 

presentación de 95 proyectos a fondos públicos de las cuales, lograron la ejecución de 70 proyectos 

que benefician a sus socios y socias.  Además, se constituyeron 4 nuevas organizaciones de 

personas mayores en la comuna. Se obtuvieron 32 proyectos financiados por el Fondo SENAMA 

2025, por un total de $31.465.000 para realizar actividades de recreación, turismo, apoyo solidario y 

equipamiento que beneficiaron un  promedio de  800 personas mayores de la comuna. Se acompañó 

la ejecución de 38 proyectos financiados por el Fondo de Iniciativas Comunitarias (FIC) por un total de 

$15.600.000, para la ejecución de proyectos de celebración de aniversarios, manualidades, 

equipamiento menor y memoria e identidad de las personas mayores, en los que participan un 

promedio de 750 personas mayores. Se destaca además que el 91% de Clubes de Adulto Mayor 

participan de las reuniones del Equipo Sectorial del Adulto Mayor (ESAM) en la comuna, con una 

participación de 350 dirigentes de organizaciones de personas mayores que asisten a las reuniones 

mensuales del Equipo Sectorial del Adulto Mayor ESAM en los seis sectores de la comuna. 

Finalmente destacamos que 18 personas integran permanentemente el Consejo Ciudadano de las 

Personas Mayores, que representa a los seis sectores de la comuna. 80 personas mayores 

participan de actividad de construcción de PLADECO 2025-2030 y 3.277 personas participan en los 

diferentes hitos que realizó el Centro Gerontológico durante el año, destacando las actividades de 

Bienvenido, Madre de madres, Encuentro de hombres mayores, Aniversario Centro Gerontológico, 

Pasamos Agosto, Fiesta de la Primavera, y Revista de Gimnasia, entre otras actividades.

INTRODUCCIÓN Y CONTEXTO SOBRE EL PROGRAMA (objetivo)

NOMBRE DEL PROGRAMA 

PROMOCIÓN SOCIOCOMUNITARIA PARA PERSONAS MAYORES






























































































































































































































































































































































































